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ACTA No. CAI'2Or7-m 19406

sF,SIóN DEL CONSE.'O DE ADI|I ISIR,AC!óN II|CISI.AIIVA

En-el Dlstrtto Metropolita¡o de ouito, a ros clieclocho días del mes de jutio de dos mil alrecisiete, €n la
sed€ de la Asamblea Nacional, ubicada en la Av. 6 de Diciembre y piedrahtta, a las catorce horas
trelntá y ocho Íünuros s€ da inicio a ta sesión.

Preside Ia s."ión er doctor José serrano salgado y acrúa como sec¡etara la cloctora Libia pivas
Ordó¡iez.

EL SEÑOR PRFSIDEMIE. SÍrvase, s€ñora Secretana, verificar el quórum para esta s€slón.

I-A SEÑORA SECRETARIA. Sí. serñor p¡esident€. Buenas tarales, se¡or p¡esi¿ente, buenas tardes,
señoras y s€ño¡es asambleistas. A contlnuación, señor presidente. procederé a constatar el quórum.
Asanbleísta Ven5ni€ Arlás.

IA ASA}BLEISTA ARIAS FERNÁNDEZ IERÓMCA. Presmte, seliora Secfelaria.

IA SEÑORA SF¡RETARIA. A6ambleista Carlos Bergmann.

EL ASAMBLEÍSTA BERGMANN REYNA CARI,OS. PTESENIC.

IA SEÑORA SECRETARIA. Asambleísta r/iüana Bonilla.

IA ASAMBLEISTA BONIUA SALCEDO VTVIANA. PTE€ENIC.

I,A SEÑORA SmREIARIA. Asa¡nbleísta Sol€dad Buendía.

IA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDo¡ZA SoLSDAD. PTesente.

I,A SEÑORA SECREIARIÁ" Asambleísta Patricio Donoso.

EL ASAMBIEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. PTES€NIE.

lA SEÑORA SECRETARIA. Asambleista Luis Fe¡nando Torres.

EL ASAMBLE¡STA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. PTES€NIE.

IA SDÑORA SECRETARIA. P¡sidente.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. I}esente.

IA sEÑoRA SECRETARIA Están todos los miembros del cAL p¡esentes, serñor presidente. si tenemos
quórum. Con su autorización. s€ño¡ Presidente, et Orden det Día pre\4sto pa¡a esta sesión, mmo único
punto es Solicitud de juicio políüco at Vtcepresidente de la Repúbllca, ing€r¡iero Jo¡ge clas Espinel.

EL SEÑOR PRqSIDENTE. Sírvas€ informar que si por Secretaria ha ingresado atgún nuevo documento
con r€lación a esta soiicitud.

l-1SEÑORA SECRETARIA- Sí. seño¡ prcsidente. m€dtant€ oftcio del trece dejulio cre dos m diecisiete.
sln núme¡o, dlrlgido a ust€d, s€ñor Prestdente, con númem d€ tI¡á.mite veint€ y nueve catorce noventa,
el asambleísta Roberto cómez Alcíler, ¡emlte pá¡a su conocimiento un alocumento que con su
autorizacLn pmcedo a dar lectura. Señor doctor José S€rrano Salgado, preside¡te de Ia Asamblea
Naclonal. En su d€spacho. De ml consideraclón: yo, Rob€rto Andres cómez AtcíÉr, Asar¡bleísta por
GüaFs, dent¡o de la solicitud de Juicio politrco ing¡esada con el número de tnimite veinte y ocho
nor€nta y dos diez y vetnte y ocho noventa y dos veinte y ocho, qu€ actualmente se sustancia en el
órgano legtslaüvo d€ su dtrección, comparezco y expongo lo siguiente: Oue media¡rte Memorando SAN
dos mtl diecisiete cero clnco cinco nueve de fecha once d€ Julio de dos rr diecisiet€, suscrlto por la
doctora Llbia R¡vas O¡dóñe¿, S€cretaria ceneral, fui not¡icado con la Resoluctón CAL dos m diecist€te

dos rrdl dlecinueve dleclnuñ¡e de f€cha dlez de jul¡o de dos rrtl diecis¡ete, en la cuat erl su parte

pe¡tln€nte, er,-f¡one lo sigulente. 'Articulo dos. Para dar cumplimtento at inciso ffnal del artículo ochenta
y ocho de la l-ry Orgánica d€ la Frmción t gtslatlva, el peucionarto s€ servirá en el plazo d€ tres dias

acla¡ar y completar las pruebas document le6 o de otra índole mencionadas aI flnal del apa¡tado sexto.

de conformidad con el artículo cimto vejnte y nueve de la Constitución de la República y ochenta y
slete de la kt Orgánica de la Función hgislativa". En atención a la referida resotución. es perünente

s€ñalar que para admlür a tlláIntte el pedido del juicio político. al Consejo de Admintst¡aclón Irgistaüva
le co¡responde únicamente verificar el anuncio de pru€bas como cuesüón formar. r,a sufici€ncia o no de

dichas p¡uebas. con el objet¡vo de demostrar la responsabilidad políttca del Vicepr€sidente clas, e-s un
tema de fondo que solo pu€d€ ser dlscutido durár¡te el juicio, con posterioridad a la admisión a triáÍfte
del CAL Sl al CAL le coÍespondiera resoh€r acerca de la valoración de la prueba presentada. no ha¡ia

fálta ningún juicio posterlo¡, porque el CAL admitiria, censurarÍa o absolverÍa ál conocer de la solicitud.
Por lo tanto, cuando el CAL adrfte que existe un anuncio de p¡uebas. esLí ¡econoctendo

implicitámente qu€ se ha cumplido los requisitos formales, pues no lene fmultad pa¡a examha¡ Ia

eflcacia de tales pruebas, lo cual implicaria aIrogarce tunctones que competen ar Heno de la Asamblea

Naclonal. S1Il pedutcio de 10 expu$to en los práfraJos p¡ecedentes, proc€do a dar cumplimiflto con la

R€soluclón CAL dos mil diecbiete dos mil d¡ecinueve dlectnueve y en cons€cuencia. aclaro y cornpleto
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la prueba documental lndicando lo siguiente: Anuncio de la prueba. De conformidad con lo establecido

en los articulos ciento veinte y nueve y ochenta y siete de la Consütucién de la República y L€y

Org¡ánica de la Función Legislaw?, respedivanente, ar¡uncio la pru€ba desünada a susteritai la
presente solicitud dejuiclo pofüco. en loe siguientes términos. Uno. Solictto que se tenga como prueba

los stgulentes documentG que fue.on pres€ntados mediant€ offcios sin núme¡o del ve¡nte y ocho de

junlo de dos mll dledslete, stgnados con los núme¡os de tÍáÍrite velnte y ocho nor€nta y dos \€inte y

ocho y r€inte y ocho noventa y dos veinte y ocho y por 10 tanto. ya constan en el €,\pediente y sobre los

que s€ presentan las siguientes aclar:aciones con énfasis. Uno punto uno. lmpr$iones obtenidas de la

p¡ágina n€b de la Función Jud¡cial corr€spondientes at Juicio penat slgnado con el número dl€ctstete

dos ocho dos dos mit dieciséis c€ro cuaEo cuatro c¡nco siete con sent€ncia condenatorla po¡ el delto de

cohecho, relacionado al caso P€troecuador que se sigue en conEa de Ca¡los Pareja Yannuzz€lli, Áex
B¡avo y otros. En dtcha documentaclón coftta la sentencta condenatoria de fecha tres de abril de dos

mll dleclslete dlctada dentro del proceso, m€dlante la cual s€ prueba la edstencla del delito de cohecho.

El caso Pet¡oecuador se refiere a una de las empresas públicas que constituye parte de los sectores

€st¡atégicos coo¡dlnados, cont¡olados y supen'lsados por el ücepresidente. Jorge Daüd Glas Espinel,

según d€creto ejecutrvo qulnc€ del cuatro de Junlo de dos mtl trece. Uno punto dos. Impresiones

obtentdas de la páglna web de la Función Judicial c\orespondientes al juicro penál signado con et

número di€{isiete dos nueve cuatro dos r¡il diec¡siete cero cero cero cero tres por el delito de peculado

en Petroecuador, que s€ sigue en corEa de Carlos Pareja Yannuzzelli, Alex Bravo y otros. En dicha

documentación consta la proüdenoa de fecha treinta de en€ro de dos mtl dleclslete. mediante ta cual

la Fisca-lia formuló cargos contra Cárlos Páreja Yanmzzelll y otlos tuncionarios d€ Pet¡oecuador,

mediar¡te la cual s€ ratiffcan los indiclos de la exlstencia del delito d€ p€culado. El caso de

Petro€cuador s€ refiere a una d€ las empresas públicas que consütuye pa¡te de los seclores

estrateglcos coo¡dlnados, controlados y superüsados por eMcepresidente, Jorge Daüd Glas Espinel.

s€gún decreto ejecutrvo qulnc€ del cuatro de Junio de dos mil trec€. Uno punto t¡es. lmpresiones

obtenidas de la p¡áglna u,€b d€ la Función Judicial correspondientes al Jutclo penal signado con el

número drecrsiete dos ocho dos dos m di€ciséis cero dos aiete setenta con s€ntencla condenatoria por

et delito de en¡lqü€ctnlento ilicito, relac¡onado al caao Petroecuador que se sigue en contra de Carlos

Pareja Yamuzzelli, Ae-'r Bravo y otros. En dicha documentaoón consta la sentericla condenatoha de

fedla diecisiete de mayo de dos mil dtecbt€t€ dlctada d€ntro del proc.eso, mediante la cual se p¡ueba ta

edstencia del delito de enriquectniento ícito. El caso Petroecuado¡ 3e reflere a una de las empresas

públicas que constituye parte de los s€ctores estratégicos coordinados, cont¡olados y supervisados por

el Vicepresident€, Jo€e Daud Clas Espinel, según decreto ej€cutlvo número quince del cuatro de juniq

de dos mil trece. Uno pünto cuat¡o. Imp¡esión certiffcada d€l Decreto Ej€cutivo quince de fecha clatro

de Ju¡to de dos mil trece suscrlto por el entonces president€ de la Repúbllca, Rafael Correa D€l€Ado

En virtud de este documento s€ designa al Vlcepresidente Jorge Datld Glas Espinel. como responsable

d€ la coordtnaclón, superüsión y conhol de los sectores estrategcos. La dispGictón contenida en el

t
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decreto demuestra Ia rBponsabtldad polÍtica del Vtc€presidente po. las actuadones de los

tuncionarios que se encontraban bajo su supeMsión, tue¡on encausados y tienen senter¡cla

conder¡atoria po¡ delitos de enriquecimiento lliclto y cohecho. Uno prDto cinco. Imp¡estón ce¡üncada

del Decreto Ejecuüvo ocho qulnce de tree de novtembr€ de dos mil quinc. En ünud de este

docrmento se designa a Ca¡los Pa¡ela Yannuzzeli como Ministro de Hidrocarburos, insttuclón que

forma parte de los sectores estratégic¡os, media.r¡te el cual se demuestra que dicho funciona¡io fue

desigr¡ado pa¡a un cargo que se encontraba bajo la supenisión y control del \4c€p¡esidente d€ la

República, conforme lo establ€cldo €n el Decreto Eiecutivo quince de cuatro de lunto de dos mil t¡ece.

La disposición contenida en el decreto d€muestra la responsabilidad poliuca del Vicepresidente por las

actuacion€s de los funcior¡a¡ios qu€ s€ encontraban bajo su supervisión, tueron encausados y
ü€nen s€ntencia condenatoria por d€litos d€ er¡riquecimiento ilícito y cohecho. Uno punto s€¡s.

Impresión de la p.ágina v,eb de Petroecuador €n la que consta la infon¡ación de contacto del

responsable de la rendrctón de crentas de la lnsütución, de fecha treinta y uno de dicienbre de dos fntl

quinc€, de la cual consta que el señor Alex Bravo Pachano ostenta el cargo de Cerente Gen€ral de

Petro€cuador, empr€sa públlca que forma parte de los s€cto¡es €st¡ategcos. A través de este

documento s€ demuestra que dlcho tunclonarlo tue d€slgnado para lm ca¡eo que se €ncontraba bajo la

coordir¡ación, cont¡ol y supervisió¡ del Vicepr€sidente de la República, según decreto ej€cutivo qulnce

de cuat¡o dejunto de dos mil tr€ce. Uno punto s¡ete. Impreión de Ia nota de pr€ma Tras un arño de los

Papeles d€ Panamá. abiertas cuare¡rta y nueve invest¡gacionea, publicada en Dhno El Unlverso el

cuatro de abril d€ dos mil diecisiet€. Mediante esta nota s€ dernu€stra que la p¡ensa y el público en

gene¡al tuvieron conocir¡iento del caso de corrupctón P€trc€cuador. Incluye declamciones d€ Carlos

Pa¡eja Yanuzz€lli, ex rfntst¡o de Htdrocarburos. en el ¡eferldo caso. El caso P€tro€cuador se reffere a

una de la! ernpresas públicas que consutuye pa¡te de los secto¡es est¡atédcos coordlnados,

controlados y supervisadG por el Vtc€p¡Bldente, Jo¡ge Dai'id Glas Espinel s€gúrt Decreto Ej€cutlvo

quince d€l cuatro de Junto de dos mil trece. Uno prDto ocho. lmpresión de la nota de prensa Ma¡ia

Jos€ Carrtón Conf€stón de Capaya no basta, publicada e't Drário El U¡lerso €l velnt€ y tres de ma!"zo

de dos ñil diecisiete. Medtante esta noia se demuesta qu€ la pr€r¡sa y el público €n general tur'lemn

conocimiento del caso de co¡rupclón Petro€cuador. Incluye declaracrones de Carlos Pareja Yannuzeli,

¿y mlnistro de Hidrocarburos, en el ref€rtdo caso. El caso Petroecuador 3e r€ftere a una de las

empresas públfcas que constituye parte de los secto¡es esEaté€¡cos coordlnados, controlados y

supervisados por el Vic€p¡esidente, Jo¡ge Dav¡d Glas Esptnel. s€gún d€creto ejecuüio qulnc€ del

cuat¡o de jr¡nio de dos mll t¡ece. Uno punto nueve. Impreslón de la nota de prensa Carlos Pa¡eJa

Yannuzzelli rerela que é1 entregó dinero, publicación en Di3do El Unlverco el v€inte y dos de ma¡zo de

dos mil dleclslete. Mediar¡te esta nota 3€ demu€sha que la pret¡sa y el públco en ger¡€ral tül'leron

mnocimiento del caso de corrupción Petroecuador. Incluye declaraciones de Carlos Pareja Yármuzzelli.

ex minlst¡o de Hldrocarburos, €n el refe¡ldo caso. El caso Pet¡oecuador se refle¡e a um de las

empresas públicas que consütuye part€ de los sector€s estategicos coordlnados. cont¡olados y

h
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supew|sados por el \tcep¡estdente, Jorge Daüd clas Dspinet. s€gin decreto ejecuulo quince d€t
cuatro de Junro de dos mil tr€c€. Uno punto diez. Impresión de la nota de F,¡ensa Aquí todaÉ las
revelaclones de Carlos Pa¡eja yarmuzzelli con los episodios de Capayal¡aks, publicada en Dkrio El
Universo el veinte y dos de msrzo de dos mil diecistete, m€dtante la cual s€ demuestra que ta plensa y
el públrco en ger¡erar tuvieron conocimiento del caso de cor¡upcrón pet¡oecuador. Incruye declaraciones
de car¡os Pareja Ya¡mzzelli, ex mrnist¡o de Htdrocarburos, en er ¡eferialo cáso. El caso petroecuador s€
reffere a una de las empresas públcas que constituye pa¡te de los s€ctores est¡atégicos coordinados,
controlados y supeúisados por el VIc€presidente, Jorge Daüd cla6 Esp¡nel, s€gun decr€to ejecuüvo
qulnce del cuatro de jrrnio de dos mil E€ce. Uno punto once. Impresión ate la nota de prensa Jorge clas
pidló a la FiscalÍa que se invesüguen difanaciones en su contra, publtcaata en Dhno El Come¡clo el
prime¡o de ma¡zo d€ dos mil dieclstete. Medlante esta nota s€ demuestra que la prensa y el público en
g€neral tuvie¡on conocimiento d€l caso de corrupctón pet¡oecuador. tnctuye una referencia a
declá¡aciones Carlos Pareja Yamuzz€lli. €r( minist¡o de Hidrocarbu¡os, en el r€fe¡tdo cáso. El caso
Petroecuador se reffere a una de tas empresas públicas que consütuye que consutuy€ páit€ ale los
s€ctores estrateglcos coordinados. controlado€ y supervisados por el Vicep¡esldente, Jorge Davtd clas
F¡pinel, s€g'ln decreto ejecuüvo quince de cuatro dejunlo de dos mir trece. Uno puto doce. tmpresión
de la nota de prensa Cruc€ de r€rsiones entre la Fiscatia y pa¡eja yamuzzeiti po¡ su salida det pais,
publicada en Diario El Comercio el ocho de febrero de dos mil diectsiete. Mediante €sta nota se
demuestra que La prensa y el públ¡co en general tuvieron conocimlento del caso de co¡rupción
Petroecuadm. El caso Peüoecuador s€ reffere a una de las empresas públicas que constituye pa¡te d€
lo3 sectores €strategicos coordinados. conFolados y supe¡vi6ados po¡ et Vicep.esidente, Jorge Dadd
Glas Espinel, se$in decreto eJecutivo quince del 4 de Jlmio de dos mll trece. Uno punto trece.

Imp¡esión de la nota de prensa Pareja señara a cla]s, Correa lo deffende, publicada er¡ Dia¡io El
Comerc¡o el ocho de febrero de dos mtl dtecisiete. Medtant€ €sta nota se demuestra que ta prensa y el
públ¡co €n general tuvieron conocimiento del caso de corrupctón Petroecuado¡. Incluye alecla¡aciones

d€ Ca¡los Par€Ja Yannuzzelli, ex mlnlstro de Hidrocarbu¡os, en el r€ferido caso. El caso petroecuador s€

reffere a ur¡a de las empresas públicas que consütuye parte de los s€ctores estratégicos coordiiados,
controlados y sup€Msados por el Vicep¡es¡dente. Jorge Daüd claa Espinel. segun deffeto eJecuttvo

quince del cuatro de j¡mio de dos mil t¡ec.e. Uno punto catorce. Imp¡esión de la nota de p¡ensa Carlos

Pareja denunda qüe en Petroecuador no se hacía nada sin que lo conozca clas, Cor¡ea le cuesiona y
dice que es una farsa, publicada en Dia¡lo El Comerdo el tres de febrero de dos mil dteclsiete,

m€dÍante la cual se demu€st¡a que la prer¡sa y el público en generat tuvlemn conoctniento del cáso de

corrupclón Peto€cuador. Incluye declarac¡ones de Carlos Pareja Yannuzzell. ex ministro de

Hidrocarburos, er¡ el refer¡do caso. El caso Pet¡o€cuador se reffe¡e a una de las empresas púbticas qu€

constituye parte de los s€ctor$ estrategicos coordinados. cont¡olados y supeMsados por el

Vicepresid€nte, Jo¡ge Dalid Glas Bsp¡nel, s€gún d€c¡eto ej€cut&o qulnce del cuatro de junio de dos mtl

trece. Uno prmto quince. Impresión de la nota de prensa Carlos Pareja Ya¡muzzellt uene o¡den de

q
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prisión. publlcada en Darto El Comerclo el t¡einta de enero de dos mil diecistete. Mediante esta nota se
demuestra que la prensa y el público en general tuvt€ron conodmiento del caso ate corrupción
Petroecuador. El caso Petroeclrador se reffere a una de las empresas públicas que constltuye parte de
los sectores 6trategtcos coo¡dlnados, controlados y supeMsados por el Ucep¡esidente, Jorge Daild
Clas Espinel, s€gin decreto ejecuüvo quince del cuatro de Junlo de dos mil trec€. Uno punto diectséis.
Imp¡eslón de la noia de prensa Jueza llama a Julcio a Arex Bravo y a Cartos p:reja ya¡nuzz€lti,

publicada en Dia¡io El Comercio €l veinte de enero dos rnil veinte y si€te, mediante la cual s€

demuestra que la prensa y el público en general tuvie¡on conocimiento d€ casos de corrupción
Petm€cuador. El caso Petroecuador s€ reflere a una de las empresas públicas que con6utuy€ parte de

lo€ s€ctores estrateglcos coordinados. contmlados y sup€Msados por el Vlcepresidente, Jorge Davtd
Clas Esprnel s€gún decreto ej€cutivo quince del cuat¡o de lunio de dos mil trece. Dos. Sorcito qu€ se

tengan como prueba y se complet€ €1 e^Tedtente con los documentos que a continuación detallo y que

s€ adluntan al presente escrito. Dos punto rmo. Transcrlpción d€l discu¡so de inauguración de la
Refineria d€ Esmerátdas del diecisiete de diciemb¡e de dos mtl quince, en el que el vtcepresiatente Jorge

David Glas Rsptnel et+resa lo hlcimos, lo consegu¡mos en relación a la entrega d€ la obra
Renne¡ía de Esm€raldas, asi tamblén reconoce en relteradas ocasiones que coo¡dttó la referida obra
jrDto con Carlos kr€ja Yannuzzell, exg€rente de Peboecuador y, a €sa fecha, mtnlsrro de

Htdrocarburos. De la mlsma forma felicita a Alex Bra!o por su nomb¡amtento como nuevo cer€nte de

Petmecuador. Con €stas declaraciones qu€da constancta de que se conocian y que erdstía una relación

de trabajo c€¡cana dentro de la geslón de los s€ctores est¡atégicos para los que se detegó la
coo¡dlnactón. control y süpersisión a Jorge David Glas Espinel. ViceFestdente, con lo cual s€ evid€ncia

la responsabildad políttca. A contrnuación se adJunta la transc¡ipc¡ón. Dos pünto dos. Transcripción

del Enlace Ciudadano qulnientos nueve del velnte y uno de enero de dos Í¡tl dtecistete. en el que el

entonces Prestdente de la ReFiblica, Rafael Cor¡ea Delgado, declara textuatmente en ¡elación sl caso

de colrupción P€bo€cuador 'Somos responsables políUcos d€ un caso de cornrpción, por supuesto".

Esta all¡mactór s€ refiere al caao de corrupción en Petro€cuador. empresa pública que forma f,aite de

loa sectorea estratégicos, cuya coordinación. cont¡ol y supeMsión fue delegada a Jorge David Glas

Esplnel por dec¡eto ejecuüvo quince del cuat¡o dejunlo de dos mll trec€. Asimismo describe su relación

con Carlos Pareja Yannuzz€lli, ex ge¡ente de Petro€cuador y en ministro de Hidrocarburos, actual¡nente

senienctado y €n calidad de profugo de lajusticia ecuatonana. Se adjunta la transc¡ipc¡ón. Dos punto

tres. Imprestón de la nota de prensa Somos los r$ponsables polr"ticos por lia corrupción, publicada en

Diario Expreso €¡ v€inte y dos de enero de dos mil diecisiete. Mediante €sta nota se d€mue8tra que la

prensa y el púbhco €n gene¡al tuvleron conocimlento del caso de corrüpción P€troecuador. El caso

Petroecuador se rcffere a una de las emprBas públicas que comütüye parte de 10€ sectores

estratégicos coordinados, controlados y supervisados por el \aicepresidente, Jorge Daüd Clas Espinel,

se$in dec¡eto ejecuttlo qulnce del cuat¡o de Junlo de dos mll Fece. Se adjunta una publicaclón

denominada Somos los responsabl€s pofticos de la corrupc¡ón. Dos punto cuatro. Transcripción de
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part6 de la inte¡\,rnción del Vtcepresidente Jorge David clas Espi¡el ante la Comisión de Fiscálización
y Control PolíUco de la A€amblea Nacionat. en comisión genersl de fecha vetnte y r¡no de lunto de dos
mil dlecistete. En su intervención en rette¡adas ocasiones el r€fe¡ido tuncionaiio ¡econoce que, al haber
sido el enca¡gado d€ los s€ctor€ esüat€tcos. üen€ responsabüdad políüca sobre los mtsmos. Asi
también affÍna: a. Somos el poder que nos €nt¡egó el pueblo, esa es la responsabitidaat politica- b. La

responsabtltdad politlca, est¡í relacionada con un poder confertdo por el pueblo ecuatoriano. c. Somos

€legldos f¡or ma.ndato popula¡. para responder ante es€ mandato políflco. ante esa responsab ldad
politlca. En consecuencla, el Vic€pr€sident€ clas esüi reconoct€ndo la responsabitidad potítjca. por la
g€sdón y tas obras des¿iroladas así como po¡ los errores y casos de corrupctón. De la misma forma

reconoce que la responsab idad politica pro\,1ene del encargo que le €nrregó €t pueblo y que esri
reallImada en el de{reto ejecutivo quince del cuat¡o de ¡¡nio de dos m t¡ece, mediante el que se le

encarga la coo¡dinac¡ón, control y supeñisión de los sectores estratégcos. Se adJunta la t¡anscripción.
Dos punto cinco. Transcr¡pción de la intervención de la asambleísta Viüa.na Bonlla e¡ la s€sión cuatro
seis t¡es de dos d€ julio de dos mll dleclsiete, en la que s€ ¡esohló la censura del Julcio politico at ex

contr:alor, carlos Póltt Fággioni. En estas declaraciones se reconoce los fallos en el contml de los

sector6 Gt¡atégcos, cuya coordinación, cont¡ol y supeMsión fueron delegados al Vic€pr€sidente.

Jo¡ge Davld Glas Espinel, po¡ medio del decreto ejecutivo qui.nce de cuatro de jüio de dos mtl trece. S€

adjunta la t¡anscripción. ¿gué har¡ elstldo casos d€ corrupción? Por supuesto que hán exisudo casos

de c.orrupción. pero como lo düe. la mayoría a dlferencia de gobiemos pasados han stdo denrmciados

por este Gobiemo y le hemos pedido a la Justlcia que actúe en fo¡ma Independtente. El caso de

Petroecuador no es un caso aislado, esto no es un caso que salló en los úlumos dlez años de cobtemo.

Reco¡demos qutén es ta cabedlla del caso P€tro€cuado¡, Carlos Pareja Co¡dero, y a qué pa¡tido políüco,

evident€mente y notorlament€. pe¡tenece. Bs !'erdad que los controles han falado, teneños qu€ hacer

un m€a culpa y tenemo€ que corre€¡r aquello. Dos punto sels. Impresión de la nota de prefta
Denlmda por Camlnosca apunta a Jo¡ge Glas y Esteban Albomoz. Publicaclón en Dterlo El Come¡clo

el slet€ de Julto de dos fntl diecistet€. mediante la cual s€ demuest¡a que la prensa y el público en

gmeral tuüeron conocimiento del caso de corrupclón Caminosca Odebrecht y la presunta vinculactón

a este del Vicepresidente. Jorge Clas Espinel. El caso Caminosca Odebrecht s€ reftere a la corrupción

€n laa lnstltuclones y ob¡as del s€ctor €léct¡lco, que constltuyen parte de los s€ctores €st¡at€icos

coordinados. contmtados y supeMsados por el Vtcepresldente. Jorge David Glas Bsprrel. según

deseto eJecuüvo qulnce del cllatm dejunio de dos mil trece. Dos punto si€te. Imp¡esión de la nota de

prensa Asambleísta J€annrne Cruz denuncla a Jo4e Glas y a Bsteban Albomoz por caso CaJninosca.

Pübltcació¡ en Dtafo El Unive¡so el s¡ete dejunio de dos mil diecisiete, mediante la cual se deúuestra

que la prensa y el públtco en gen€ral turteron conocimi€nto del caso de corrupción Caminosca /
Odebrecht y la p¡$unta vlnculaclón a ést€ del Vicep¡eside¡tte, Jorge Glas Espinel. El caso Caminosca

/ Odeb¡€cht se ¡effere a la corrupción e¡r las instituciones y obras del secto¡ eléct¡ico, que constitüyen

parte de los s€ctor€s estr¿tég¡cos coordlnados, controlados y sup€risados por el viceprestdente. Jo¡ge

I
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David Glaa Espinel, según decreto ej€cutlvo qülnce del cuaEo de jrrnio de dos m trece. Dos punto

ocho. Imprcslon€s obtenidas de la página web de la Functón Judtctal co¡respondi€nt€s al .luicio

Contencloso Admtnlstralvo slgnado con el número diecisiete ocho once dos mil quince di€ciocho ve¡nte

y uno que stgue la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador E.P. Petro€cuador €n contra de

Ca]nlnosca S3. El indlcado proceso judicial fue iniciado por Petroecuador como consecuericla de un

d€flct€nte €studlo de ingeniería r€alizado por Caninosca Sr{. para el proyecto de cofttrucción del

Poltducto Pascuales Cuenca. Iás deffcien€ias en di(üo estudio de ingeniería provocáron ün aumento de

ciento veinte y s€is millones de dólaies en el costo de la obra, la misma que tue adjudicada a la
comparñÉ Norb€rto Odebrecht. Durante la conhatación de Camrnosca S.A. para la elaboración del

estudlo tecnlco y adjudlcación de la ob¡a a la compañía Norberto Odebrecht. Ca¡los Pareja Yarmuzeli
desempeñó los cargos de Gerente de Rennación y Gerente G€neral d€ Petroecuador. bajo la directa

supeMsión y control del Vicepresidente Jorge Glas Espinel, en v¡rtud del DecTeto quince de cuatro de

julio de dos mil trece. Dos prmto nueve. Impresión de la nota de prensa Se presenta denuncra penal

contxa Jorge Glas. Prlbltcaclón en Dlarto I-a Hora €l siete d€ febrero de dos mil diecisiete, m€diante la
cual se demuestra que la p¡ensa y el públco €n g€neral tuvieron conocimlento del caso de corrupción

Petroecuador y la p¡esunta vlnculación a este del vic€presid€nte, Jorg€ Glas Esplnel. Dl caso

Petroecuador s€ rcfle¡e a una d€ las emp¡esas públicas que consütuye parte de los s€ctores estrategico

coo¡dlnados, controlados y supeMsados por el Vicepresldente, .lorge Daüd Glaa Espinel según

decreto elecuüvo qulnce del cnatlo de Junio de dos inil tr€ce. Dos punto diez. Trans(fipción de la

comparecencia del Vicepresidente Jorge Daüd Glas Dsplnel a¡te la Comlslón de Ftscalzaclón y Cont¡ol

Politico de la Asamblea Nacional, de fecha veinte y uno dejunio de dos mil dtecisiete. er la que señála

s€r ¡esponsable político de La ejecución de la obra denorünada Poliducto Paacuál$ cuenca- Obra

conEatada po¡ Petroecuador y ejecutada por lia compañía Norb€rto Odebrecht. Durante la ejecución de

la nisma, Carlos Pareja Yannuzzeli des€mpeñó los cargos de Gerente de Refinación y Ger€nte C€neral

de PeFoecuado¡, bajo la di¡ecta supewisión y control del vicepresidente Jorge Glas Espinel. en ürtud
del d€creto ejecutlvo quince de cuatro de lunio de dos mil trec€. El poliducto Pascuales Cuenca, aparte

de un tema seguridad, apart€ d€ un apoyo logistlco por la repotenciación de la reffnería, también

genera veinte y clnco mllones de dólares de ahorro por año por el no uso de tanquems 3e tiene. tá
responsabllldad politlca del aho¡ro de los cua¡enta millones de dólares del sist€ma de alñacenantento

de gas de Monter€rde Chorrtllo que adernáE r€p¡es€nta soberania de la p¡ovisión del gas licuado de

petróleo. Responsab ldad política, ahorros no solo tener energia. Dos punto once. Solic¡tanos tnclulr

audio y üdeo donde aparec€ el clrdadáno brastle¡o de nombres Jos€ Conc€tcao Santos Filho. que se

idenünca como el ejecutlvo de rep¡esentac'lón de la empresa No¡berto Odebrecht S.A. en Ecuador, en el

que se mantlene dlálogos y acuerdos con varlos procesados, en el caso d€r¡tro de la instruc¡ción ffscál

dleclslete c€ro diez dieciocho diecisiete c€ro seis c€ro r¡no treinta y nueve, donde consta Ricardo Rivera

Arauz, tio del vicepresidente Jorge Daüd Glas Bspütel. El caso Odebrccht mantenia relación con la

eúpresa públtca Petroecuador que foma p$te de los sectores estratégicos. que fu€ron delegados por

q
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dec¡eto ejecutivo qulnce de cuaüo de Junio de dos mil diedslet€ al Vicepr6ideite Jo¡ge Daüd clas
Esplnel. Dos punto doc€. Copra siúple del Laudo Arbltral correspondiente at caso núme¡o cero uno
quinc€ cero cero ce¡o txes veinte y uno treinta y dos, ent¡e las empresas Cardno Int€maüonal pty Ltda.,
Cardno Holdings Pty Ltd., y Cardno Limtted CAN en contra ate los s€ñores Car:los Jácome Mqino.
E-dúrdo Jácome Merino, Rafael Jácome Varela. calo Recatde Mátdonado. Maria del C¿]men Moreáno

Ba¡rag¡án y Patricia Rosero carcés. Et señatado proc€so a¡bitrat tue celebrado ante et Inter¡auonal
Cent¡e fo. Dispute Resolution, ubicado en el estado de la Florida, Estados Unidos ate Amé¡ica entre Ia
empresa Ca¡dno y los ex accionistas de ta empresa Camtnosca, en el que s€ pretende resctndtr et

contrato de compra del paqu€te acciona¡io d€ Caninosca que €fectuó Cardno. Esta recisión tiene como
moüvo los vtctos ocultos e t¡formación c.ontable fiaudulenia encontrados en ¡rn proceso de
lnvestjgación intema realizado por empresas audttoras cont¡atadas po¡ Cardno. En la copia simple de

la s€ñalada auditoria también se det€rmtnan supu€stos pagos indebidos ¡eallzados po¡ CaÍúnosca a
favor de functonarios del cobiemo, en el liaudo se hace .eferencia al nombre Jorg€ Daüd chs Aspl4el.
con el objeülo de b€neflciar a la empresa d€ contr¿tos de consultoria y ffscalzactón. particula¡mente
en los proyectos de Sopladora, Toachl-Pflaton y Minas San Francisco. En las p¡iginas treinta y uno.
cua¡enta. cua¡enta y dos y cua¡enta y cuatro d€ la copla simple del taudo, s€ menciona d€ manem

atPresa el nombr€'Jorge Daüd Glas Espinel", a quien también s€ menciona como '.vidrio', o ,Uctass', o
'Vid¡ W , indicando qüe se habria recibido dlnero. Asimismo, s€ luelve a m€ncionár el nomb¡e ,Jorge

David Glas Espinel" Junto al !€1or de sesenta mil dóla¡es págirla cua¡enta y dos y ctncuenta mil dólares

mientras también se menctonan las palabras 'ToachtPilaton', que coincide con el nomb¡e de un
proyecto dentro de los secto¡es esüatégicoe pigina cuarenta y cuatro. Las palabras Toachi Pilatón

cotnciden con proyectos de los secto¡es estrategicos, que son coo¡dtnados, conholados y supeúisados
por el Vicepresidente, Jo¡ge Davtd Glas Espinel. Dos punto ü€c€. Copla del oflcio sin número suscrito
por la Asambleista Ana Galaiza Añazco, entregado €n la FlscatÉ G€neral del Estado el dia miercoles

doce de jullo de dos mil diecisiete. Dicho olicio gua¡da re¡ación con el Julcio dtecisi€t€ dos ocho dos dos

mll diectstete dlecisiet€ tres cuatro por el delito de lavado de activos que se slgue en contra de Al€cks€y

Mosquera, ex ministro de Electricidad. En la peudón se sugle¡e al Fiscat Gene¡al del Estado solicita¡

Aslst€ncla Penal Intemaclonal at Goblemo de Bra8il. para obtener las delaciones de Fabio Andreani

Candolfo, Fernando Femandes Melas Elesaa y lx¿ Antonio Mamer¡, qiecuüvos de la constructora

Odebr€cht procesados por ffimenes de comrpción en Brasil. En dichas ve¡siones se podda obtener

inforrnación relacionada al pago de coiñas en que estarian involucrados altos funcionarios del

Goblemo de Ecuado¡. El Juido en mención tiene relación con los sectores est¡ategicos coordinados.

cont¡olados y supervisados por el Vicepresidente, Jorge Da1ld Glas Bsplnel. segun decreto ej€cuüvo

quince det cuatro dejunio de dos fnil trec€. Dos punto catorc€. Soltcitaúos inclulr como prüebas todos

lo3 audiG, r.ldeos, capturas de pantala, y reglst¡os stmlla¡es, almac€nados por cualquier medio y que

s€ pudieran obtener €n el banscurco del proc€so. que ¡eposen actualmente en la Fiscalía o lieguen a

futuro, y que se relacionen a las delaclones de tuncionarios de Odebrecht que tengan información

q,
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sobre la corrupción en Ecuador. I¡ aiterior, ya s€a de funcionarios €cuatorianos o d€ ot¡os paises, que

hayán teüdo relación con los sectores estratégicos controlados, superisados y coordinados po¡ el

Vtcepr6tdente Jorge David Glas Esplnel segin dbposición contenida en el decr€to ejecuttvo quince del

cuatro de Junio de dos rfl trece. decr€io que fo¡ma parte de las pruebas originales pres€ntadas €l

ñiércoles veinte y ocho de junio de do€ m diecislete. Además de la documentaclón arrlba s€ñarada y
de los lnst¡umentos anunciados en la sección Anuncio de la Prueba, de acuerdo al a¡tícuto noventa de

la l€y Orgánica de Ia Función l€gislaüva, en el momerito oportuno pres€ntar€mos todas la p¡uebas

docüm€r¡tales o de otra índole que demuestren la responsabllidad políttca del ViceFesldente Glas

sobre los del¡tos pre!'lstos en el articulo ciento veinte y nueve, numeral dos. de la Consutución, en el

área d€ los s€ctores €strategicos bajo su control. En \.lrtud de habe¡ cumplido c.on el .equerlmler¡to

dispuesto por et Consejo de Admin¡stración l€gblatft'á, solicito se admita a tráLmite la pres€nte

solicitüd de Julclo Poliuco, al hab€rse cumplid los r€qulsltos fornal€s €stablecidos en la

Consutuclón y en la If,.y Org¡tnica d€ la Funclón trglslauva. Atentamente, Rott€¡to Gómez Alcivár,

Asambleista po¡ Guayas. Hasta ahí el texto s€ñor Presidente. Este documento üene clento treinta y

ocho foJas y se adjunta un cd, ha stdo rerfüdo a las s€ño¡aa y s€ñor€s asambleÍstas para su

conocitniento. a traÉs de los co¡reos elecüónicos. y también está en sus carpetas nuevamente la

documentación Junto con un cd.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se habia r€qu€rido ta¡nbién la ce¡t¡ficación por Secreta¡ía.

lA SEÑORA SmRETARIA. Si s€]ñor Pr€sider¡te, con su autorizac¡ón. Memorando SAN dos m diecisiete

dos mll diecrnueve sels quince. Para Doctor José Serrano Satgado. Presidente De Doctora I-¡bia Pivas

Se¡etária General. Asunto Resoluclón CAL dos mil dteclslet€ dos mil dteclnueve di€clnueve, catorce de

juüo de dos mil diecbtete. En atenclón al artícuto uno de la Resoluctón adoptada por el Cons€jo de

Admlnlstración l¡gtslaüva, CAL dos mil ¿liecisiete dos mil dreclnueve diecinueve, de diez de jülio de dos

mil dlecisiete, adjunto síñ€se encontra¡ la verÍIcación de calidad de piütciPales o alteñG á la fecha

de la suscripción de la solicitud corr€spondiente. At€ntamente. Libia Pivas. Se adjunta para su

conocrmtento Ia solicrtud de veinte y ocho de jurüo, s€ ha menclonado los nomhes' tal como constán

€n la solicttual. Esüán los asambleísta prtnclpales' en número de clncuenta y 3e1s' ta.rnbién se hace

ñenctón a los asambleístas sltemos, señalando de quienes son altemos y los núme¡os d€ Erámtt€s de

la excusas que han permtudo que se prlnclpalicen. En la solicitud del tres de julio también ásambleista

altemo y el núm€ro .te tnámlte se adjuntan las ffrmas. En conclusión serÉn cincuenta y seis

asambleistas p¡incipales, más uno s€rian clncue[ta y siete y tres áltemos

EL SEÑOR PRESÍDENT. Esta en consideración de las s€ñoras v señores vocales.
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EL SEÑOR PRESfDENTE. Tar¡bién se había ¡equerido una certiffcaciór específfca sobre el documento

presentado como laudo a¡bitral, y que forma parte del numeral dos doce, solicitamos la ertiffcación

especiflca a la Empresa Caminosca, había soltcitado una certiicación sobre est€ laudo quhiera que se

incluya los docur¡entos o¡iginales y s€ dé lectu¡a de estos dos dos¡mentos tanto de la cerüllcación

sollcltada por Presidencla como también...

tA SEÑoRA SECRETARIA. Deme un mlnuto señor Presidente para traer el documento.

EL SEÑOR PREsIDErl.lTE. v€riñque por favor.

r,A SEÑORA SECRETARIA. Con su auto¡izaoón, seio¡ Presidente. Oficio PAN JSS dos m diecisi€t€

cero rmo och€nta de dtecislet€ de julio ate dos mll dieclslete. Señor Miguel Ángel Almán Andrad€.

Repr€sentante trgal de Ca¡dno Cdninosca SA. Presente. D€ mi consid€ración. l,a Asamblea Nacional

ha redbido dentm de la soticitud de Julcto políüco ar s€ñor \ cepresidente de la R€pública, presentada

por el asambleÍsta Robe¡to Gómez, copias simples en inglés del laudo arbiÜa.l emitido por el Tribunal

Internacronal de ArbltraJe, con s€de en La Florida, dentro del caso uno qulnce ce¡o cero tr:es veinte y

r¡no tretita y dGe Cardno Intemaoonal ve €x accionistas d€ Caminosca. Por €l pres€nte, sir€se

infoúnár a esta Flmclón del Estado si el antedicho laudo es un docum€nto público y si el mismo se

encuentra ejecutortado. Atentamente, Jos€ S€rano Salgado, Prestdente de la Asambl€a Nacional. En €l

documento drdgido a usted, s€ñor Presidente, Offcio número ce¡o trelnta nu€ve E dos mil diec'isiete.

Ouito, diectocho de Julio de dcs mil diecisiete. Señor doctor José Serrano Salgado, Presidente de la

Asmblea Naclonal. Presente. Eh r€ferencia a su comunicación PAN .JS dos mil dt€clsiete cero ciento

och€nta. De ml cons¡deración. En respuesta al offcio d€ referencra, me permito lnformar a su autoridad

lo que sigü€. El laudo a¡bit¡al emitido por el Tribunal Intemacional de Arbit¡aje con 3€d€ en Florida.

signado con el número uno quince tres velnte lmo treinta y dos es un laudo arbltxal en apelación

arbitral. En cons€cuencia, considerado lm documento confidencial, resenado. ya que el mismo no s€

encuentra €J€cutoriado. Es todo cüanto le puedo info¡mar en horor a la verdad. Con la consld€ración y

un atento saludo, Ateniamente, hgeniero Miguel Ángel Alem¡ár¡ And¡ade, Presid€nte Ejecutlvo de

Carninosca nombre comercial Cardno Camlnosca. Hasta ahí el tedo, s€ñor kesidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si me permtten las senoras y selores vocales qulsi€ra tamb¡én requerlr que

por S€cretaria se lea un informe que habia solcitado sobre los requisitos a la Unidad Técnica

L€g¡slauva.

lA SEÑORA SEaRETARIA. Con su autorización. s€nm Presidente, procedo a la lectura número dento

cúr€nta y sels UTL AN dos mil dleclslete. Para Doctora Libia Rlvas O¡dóñez Sec¡etaria Gen€ral. De

Abogada Bstefanía Vall€jos Briones Unldad de Tecnica I¡gislatlva- Asunto Inforñe sobre sltcitud de

?
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Julcio políüco al Viceprestalente de la Repúbüca. tng€rúero Jo¡ge GIas Espfiel Fesentado por el

asambleísta Roberto Gómez Alcir'.ar el veinte y ocho de junio de dos IYü dleclsiete complementado con

oflclo lturume¡ado de trec€ de lulio de dos mll di€cisiete. Fectla dieciocho de julio de dos mil diecisiete'

Ati€ndo su Memorando SAN dos mil diecisiete dos mil dieclnueve cero seis veinte y cinco del catorce de

juüo de dos mit di€cislete, con el cual solicita un informe de veriffcación de los requtsitos establecidos

en el articulo clento veinte y nueve de la Constttución de la tGpública y ochenta y siete de la Ley

or€¡tntca de la Función l,egslativa, en relaclón a la solicitud de enjuiciámiento político presentada en

contra atel viceFesid€nte de la IGpública, ingeniero Jo¡ge Glas Espin€l Tnárnites veinte y ocho noventa

y dos diez, r€lnte y ocho nor€nta y dos veinte y ocho, velnte y ocho noventa y siete cuarenta y siete y

veint€ y nueve catorce nor€nta. Uno. Ant€cedes. Uno punto uno. Con documento lngresado el I'elnte y

ocho de Junio de dos mil dlecisiete trámite veint€ y ocho noventa y dos dt€z. el asambleísta Rob€rto

G¡ímez Alcívar ha solicitado el enjutclamtento poliuco del Vtcepresidente de La Repúbllca, ingeniero

Jorg€ Glas Espinel. Uno punto dos. Mediante R€solución CAL dos mil diecisiete dos mil diecinueve

diecinueve de diez deJulio de dos mil dieosiete, el Cons€lo de Administración kgslaüva. CAI. dispuso

"Articulo do€. Para dar cumplimiento al inciso flnal del artículo ochenta y ocho de la I€y O¡g¡inica d€ la

Función hglslativa, el petlcionario se seMrá en el plaT¡ de tres días aclarar y compl€tar las pruebas

documental€s o de otra índole mendonadaÉ al flnat de apartado sexto, de conformidad con €l articulo

c¡ento veinte y nu€v€ d€ la Consütución de la R€pública y ochenta y siete de la fry Orgránica de la

Función t gislaUva'. Uno prmio tres. Con oflcio innumerado del trece dejulio de dos mil diecisiete el

asambleista Rob€rto Gómez Alcírar dic€ hab€r completado su solicitud. Dos- Base nomati\a y

prccedtniento. Dos plmto uno. El artículo crento v€inte y nu€x¡e de la Consutución d€ la República

€stablece que la Asamblea Naclonal podrá p¡oceder ál enjulclamiento politico del Presidente o del

Vlcep¡esidente de la Repúbltca. a solicitud de al merios una tercera parte d€ sus miembros. en los

slgutentes casos Uno. Por delttos cont¡a la seguridad d€l Estado Dos Por delitos de concuslón.

cohecho, p€culado o enrlquedmiento ilicito, Tte€. Por delltos de genoc¡dio, toitura. desaparición

forzada de personas. secuesFo u homictdio por ra"¡nes poliucas o de conciericia- La ntsma norma

ordena que, pa¡a tnciar el Juicio politrco, s€ reqüerfá el dictamen de admisibilidad d€ la Corte

Constltuclonal, pe¡o no sera nec€sario el €njtdclamlento penar pr€üo. Dos plmto dos De su lado, el

afículo ochenta v slete de Ia l€y Orgánica de la Función ttgslativa, establece como exigencia de

p¡oc€dibilidad uno qu€ la sollcltud esté debidamente ñmdam€ntada y contenga la formulación po¡

escrito d€ los cárgos at¡ibuidos. dos et ariimclo de la totaldad de la p¡ueba que se p¡esenta¡á

acompañ¡ándose la prueba documental de que se disponga en ese momento y. t¡es que la solicltud esté

foEnalizada en el formularto correspondiente. declara¡¡do que las ffrmas son r€¡ídicas y que

cor¡esponden a sus ütulares. Recibida la solicrtud de enjuiciami€nto, y s€gún ordena el a¡tícuto

ochenta y ocho de la lry O¡grár|lca de la Función I¡gislatlva, el Presidente d€ la Asamblea Nacronál

deberá ponerla en conocl¡ntento del consejo de Admtr¡lst¡ación Irgbtati'4, CAL el qu€ a su v€z

vertficará el cumplimiento de los r€quisitos de proc€dlbilidad y, de así ocu¡ril, r€mitirá la .oli.ltud a la
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Corte Consütücional a fin de que emita el dictamen previo de admisibilidad. Si el CAL establece que la

solicitual no cumple los r€qulsitos, dispondrá que los solicitar¡tes la completen en €1 plazo d€ tres días'

Sl no se completa en dicho plazo se ordenaná. sin rrüás tr¡imlte, el a¡chivo de la solicitrld- Tercero'

An¡árisis del cumplimiento de los requbitos de p¡ocedibilidad. Con €l offclo lnnumerado del trece de

Julio de atos mil dt€clsiete el asambleista Roberto Gimez Alcívar ha lncorporado a la solcitud de Juiclo

pouüco at Vicepresi.tent€ de la Repúbrica, ta copla simple, y en inglés, de un laudo aóittal emitldo Por

el Tdbunal de Arbitraj€ Int€n¡acronal con sede en Miami-Florlda, dent¡o de la dlsputa CARDNO vs

CAMINOSCA ex acclonlstas. De €sa forma s€ había completado, prima faci€ la solicitud de iuicio

polÍtica; no obstante, ten€mos que €sa complernentación no se cumpl€ satisfactoria.mente segin obra

del cuad¡o sigu¡€nt€ a confmuación se adjunta un cuadro de t¡es colúnnas en ¡a primera Requtsito en

la segunda cumpl€, €n la terce¡a No cumple: Requlsito Respaldo de al menos la tercera parte de los

miembros de la Asamblea Nacional, cumple. Fundar¡entación y fo¡mulación por escrlto de los cárgos

at¡ibuidos. no cumpl€. Tanto la nüeva tundanentacrón como la prueba que la sosttene refieren al

citado laudo a¡bit¡al. sobre el cual volveremos infra. Anuncio de la totalidad de la pmeba qu€ se

p¡esentanÁ, No cumple. Soticitud contenlda en el formulá¡io correspondient€. cumpie. De.lá€ción de

veracidad de hs nrmas, cumple. Cúatro. Conside¡aciones. Cuatro punto uno. El a¡ticulo ciento ve¡nte

y nueve de la Constitución de la República establec€, d€ foma taxaüia, tas caueáles por las cual€s €s

procedente el enjulclamiento politrco al Presid€nte o al Vicepresidente de la República, y €n todas s€

exige la tmputaclón de un delito. Cúatro punto dos. Et Asatnbleista sollcltante del enjuiciamiento

polÍttco, Roberto Gómez Alci€¡, reconoce en su solicitud inicial Responsablldad Poliüca por Deltos de

Cohecho, Peculado y Ehriquecimtento llíclto. que el referido articulo clento veinte y nueve e)tpresa

claramente en su numeÉl dos que s€ p¡ocederá al juicro poliuco por delttos de concusión, cohecho.

peculado o enriquecirüento ilicito. l,a norma no señala que el encausado sea penalmente responsabl€

por los delitos que €n ese articulo se s€ñalan o que en efecto haya sldo qulen los cometró- Cuatro punto

tres. Es p¡tnciplo de Derecho que, donde la ley no distingue nosotros no debemos distlngut¡ &rbi lex

non distlngulr nee non distinguere debemos). En consecuencia, pa¡a qu€ sea jurídicamente !¡iable un

Juicio político en contra del Presidente o del Vicep¡esidente de la R€pública, €s menest€r que a táles

auto¡idades s€ les impute la comisión de cualquiera de los deltos m€nclonados en el articulo clento

v€1nte y nueve de la Constltucl5n de la R€pública, aunque no se requle¡a el enjuicianiento penal p¡e\,1o,

menos todavía de sentencia ejecutoriada. Y, por añadidura, será nec€salo que la p¡ueba vinculada al

delito imputado. cumpla las condicronee de legaltdad, pertinencia, oportu¡idad y válldez. Cuatro punto

cuatro. En el caso que nos ocupa s€ ha acompanado nueva p¡ueba. €n inglés. contenüva de un laudo

arbitr:l expedido eI veinte y dos de noüembre de dos mtl d1ec1s€is por el Tribüat de tubit¡aje

Inter¡acronal con s€de en Miafii Florida, d€ntro del arbitraje s€€¡rido por Cardno Intemational f'ty Ltd..

Ca¡dno Holdlngs Pty Ltd. y Cardno Llfnlted ACD ciento ocho clento doce üescrentos tr€s en contra de

los ex accionistas d€ la compaiía CAMINOSCA Carlcs Diego Femando Jácome Merino: Edua¡do

Jácome M€dno; Rafael Alberto Jácome varela; Galo Er¡rique Recalde Maldonado; MarÍa del Carmen

I
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Moreno Bar¡aflrán: y, Pat¡icia Ros€ro Garces laudo en el qu€ aparecen los nombres de álgunas

autoridad€sPúblicás.ent¡e€uasladelvic€p¡esld€ntedelaRepública'sobre€stepanj.u|ártenemos
que, Cuat¡o prDto cuatro ptDto uno. Con otido No. PAN JSS dos mil diecisiete cero uno ochenta de

diecisietedejuriodedo€mildiecisiet€elPresldentedelaAsambleaNacionals€dlrlgióáIPresidente
Ejecutivo de Carünosca S.A. en el F,cuador. pa¡a solicitarl€ infodnar' oflcialmente. el carácter Jurídico

del taudo Arblt¡al e\Tedido por el Tribunal Interr¡acional de Arbitiaje con s€de en Florida, dent¡o del

caso sig¡ado con el No. cero uno quince cero cero c€ro ce¡o t¡es veinte y uno tretnia y dos Cardno

lnteÍiatlonal vs ex acclonistas de CaÍ¡inosca- Cuatro punto cuatro punto dos. Mediarte oliclo cero

trelnta M\aE dos mtl diecisi€te de dieciocho de julto de dos mil diecisiete. el Presldente Ejecutlvo de

Caninosca S.A. en el Ecüado¡ ha senahdo textuatmente qüe: Dl Laudo Arbitral €mltido por el T¡ibunal

Int€rnacional de A¡bitraj€. con s€de er Flortda, si€inado con el número cero u¡o quince cero cero cero

cero tres veinte y uno trelnta y dos, es un laudo en apelaclÓn arbital: en consecuencia. consid€rado un

documento ¿¡onffdencial y reservado, ya que el m¡smo no s€ €ncuent¡a ejecutoriado. cuatro punto

cuat¡o punto tr'es. De esta manera s€ slgue qu€ la prueba acompañada es tnuáLlida. impertlnente y

car€nte de eficacia probatoria en los términos del artículo setenta y seis punto cuatxo d€ la

Constrtüctón de la R€pública. que a la l€tra pr€ceptua, entre comillas, €n todo p¡oceso en el que se

detemlnen derechos y obligaciones de cualqüler orden, s€ áa€gurará el derecho al debido pmceso que

incluirá las siguientes garantías básicas. Cuat¡o. l,as pruebas obtentdas o actuadas con üola.lón d€ la

Constitución o la l€y no tendrán Élidez alguna y carecerán de eficada pmbatoria. Cuatro punto cuatro

punto cuatro. Adtclonalmente, confo¡me al segundo inciso del ártículo dos de la Conctlhrclón de Ia

República, el castellano es el idloma oficial d€l F,cuador. con lo cuar. h prueba que a su oflcio

innumerado del t¡ece d€ julio de dos mil di€cisiete ha acompañado el asambl€ísta Roberto Gómez

Alcivar. es asimisúo tiváida po¡que está redactada en un idiorna que la Constltución de Ia República

como oficbl. Cuatro punto cinclo. De eonformidad con lo previsto en el inciso ffnal del

ártículo ochenta y ocho de la L€y O¡grinica de la Funclón I€gislauva. si el Coftejo de Administxación

kgslativa CAL dispusiere que el solicitar¡te de ¡m júicto polÍtico complete su solicitud. hecho que ha

ocurrido según R€soluclón CAL dos rnil dlecisi€te dos mtl dleclnueve diecinuev€ de diez de Julio de dos

mI diecisiet€, y el solicltante no la completar€ en €l pla2¡ de t¡es dias, el CAL ordenaiá. sln más

tnánüte, el a¡chivo inm€dlato de la solicitud de Jülclo potÍUco. En Ia especie. sl bien es cierto qu€ el

a-sambleista solicitante tla pr€sentado nueva prueba con oficio lnnumerado del trece dejulio de dos mtl

diecisiete con lo cual se cumple el presupuesto de tenpo¡atidad, no es úerios cterto que la citada

prueba es improcedente en los términG qüe quedan mencronados en el apartado cuatro punto cuatro

sup¡a con 10 cual no se cumple el p¡esupuesto de proc€dibilidad. En consecuer¡cia' ar CAL le

c¡r€sponde ordenar. sin mas tr¡ámite, el a¡chivo irunediato de la solicrtud de Juicio politico. Cinco.

R€comendación. Con sustento en el anrálisis que prec€de, y una vez que el asarnbleista inte¡pelant€ no

ha cumplido lo dispuesto por et CAL en el articulo dos de la Resolución CAL dos mil diecisi€te dos mil

diecinueve diecrnuer€. co¡respond€ al CAL odena¡, sin más trámite el arcbtvo Inm€diato de la
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solicitüddeluiciopolÍucoencontra.telVtc€pr€sidentedelaRepúbllca,enlostérminGdeltncisoflnal
del artÍculo och€nta y ocho de la Ley Org¡ánica de la Funclón l€gislativa Atentamente abogada

Estefanía Vallejo Bdones. Unldad de Técnlca t€gislativa. Hasta ahi el texto señor Pr€sid€nt€'

EL SEÑoR PRESIDENTE. A consider'ación de los señor6 asambleistas

EL ASAMBLEiSTA BERGMANN REYNA CARI¡S. GTACiAA. PTESidCNIE. YO TEAIMENT€ fnE ENCUENTTO

sorprendldo y asombrado, seño¡ Presidente Primero, porque quer€mos que todos los actores politicos

tenemos que actuar con ser¡edad, esná en Juego los interes€s del pá3. no se puede jugar de esta

manera y miás aún cuando esLá inúerso ot¡o país d€ por medio adjuntando documentacrón que no es

valedera. Yo Cr€o, señor Presidente, comparñ€ros, que esto no puede dejarse pasar así nom¡ás. Primero

porque, reltero, el pais esiá en r¡n momento dific y no podemos nosotros soportar este Upo de

rlMrmmtaciór. además de esto el CAL fu€ tan ctaro en la r€unión de la serrEna pasada cuando

¡esumimos darle la posibilidad al ponent€ que presente documentación que permita que el CAL pueda

analizár todos los requisitos que amerttaron este juicio politlco. Oh sorFesa que no h€mos encontrado

que no hay un solo documento, quitamos esa decrslón. Y lo que podemos. set1o¡ I'resident€.

compañeros, miembros del CAL que se nos entrega docümentos que no üenen Ia veractdad. yo creo qüe

no podemos jugar de esa manera con los iritereses del pais. Por lo tánto. yo planteo. señor Presi'lmie'

no solam€nte que s€ archive, sino que a usted, a usted pedirle de mane¡a paricular que * reina con

el ponente antes de toma¡ acciones legales )'a este tema, por cuanto, señor hesld€nte y eso que yo

tengo el mqjor de los conc€ptos del asambleista Góme¿ no se puede de esa mánm utilizr

documentos qrie lo menos que s€ puede pensar que no tienen la legalldad Por 10 tanto selñor

presialente, yo estoy de aa¡erdo qüe se acepte ese lnforme y. sobre todas las cosas, que haya ese tipo

ale decisión, que usted se reúna c\on el ponent€ arites de tomai acciones que amerita en nomb¡e de la

Asa.rnblea Naclonal.

EL SEÑOR PRESTDENTE. A CONSidETACIóN dC USIEdES.

IA ASAMBLEÍSTA BTJEND1A HERDOÍZA SOLEDAD, S€ñOT PTESidENIC. MÍEMbTOS dCI CAL' COiNCIdIT Y

respaldar 10 que ha señalado el compañe¡o a$mbleísta Ca¡los Bergmann, totalnent€. parece que hán

!,€nidoasorprenderalaAsanbleaNacionalyaestecue¡polegislauvo.alcons€JodeAdministración
Legislativa, estoy de acüerdo con lo que ha p¡es€ntado el lnfo¡me de la Unidad de Técrdca ltgislativa

no se están cumpliendo los r€quisitos como lo señala el artículo ochenta y siete' y en el a¡tículo

ochenta y ocho se plantea c¡on ctaridad de no cumplir con los requisltos y habiendo ya vencido el plazo'

pues lo que p¡ocede es el a¡chivo como ha señalaato el asambleísta Bergmann Por lo tanto respaldo la

posición y estoy de acuerdo con que s€ clariffque. que seámos muy serlos; aquí los requlsltos qu€ se

han planteado hay rm error en el plantsmlento adtcionar, pero eso no lo podemos d€bttr en este
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espacio sino sencillamente veñffcár los re$¡ftitos, aI no habe.s€ cumpl¡do los ¡equtsttos estoy de
acuerdo con lo que plantea el asambleista Bergma¡n.

lJ\ ASAMBLEíSIA ARIAS FERNÁNDEZ VERóNrCA. c¡acias, seño¡ presiatente. Compañeros
legisladores, mtenbros d€ este Cons€jo de Admlnistración t€glstaüva: Tenemos claras las dif€¡encias
ent¡e un juicio politico y un Julclo qu€ 6e sustancla €n los órganos Ju¡isdiccionales del paísi creo que el
Derecho Comütucional al debldo proceso apllca todo Foc€dimtento y por ello deben ¡espetar€e las
garantías que asegu¡en la protección de los de¡echos, la presunción de inoc€ncia. la legalidad de las
infracciones y sus sa¡ciones, la constitucionalidad de la prueba, el tn dubio pro sanc.ionado. la
proporclonalidad de la sanción y el d€r€cho a la defensa. El Juicio pouuc¡o sigue el debtdo proc€so

aplicado a toda clase de procedimiento, según et árticuro setenta y seis d€ ta Consutución de la

República apreciamos que, no existan alegaciones imp¡ov¡sadas, denuncias lige¡as, meras

especulaciones e lnusltados inventos que lo úrtco que pret€nde¡ es crear un escenario propicio para la
ingobemabilidad en nuestro pais- Ya lo habíamos dtscuüdo la sernana ant€rio¡ qu€ el a¡tÍcuto ci€nto

veint€ y nueve de la Constitución de la República establec€ las causal€s pá¡a el enjuiciamiento polít¡co.

tanto del Presidente como Vicep¡esldente d€ la República y estas causates son dara-9, sn €r?resas,

son precisas y además son ta.ati!.as, sob¡e todo en señalar que se puede inicia¡ solamente cuando se

confi€Uren tres causales: delitos contra la seguridad del Estado. d€litos de lesa humanidad y delitos

contra la adminktractón pública. Creo tanbién necesarlo manlfestar que la situación de la solicitud de

juiclo político al Vtceprestdente de la República no ha valado desde su presentación, po¡que podemos

obs€rva¡ en los documentG que se han in€Fesado a la Asanblea Nadonal como p¡u€bas adictonales

transcripciones, enlac€s cludadanos, transcripciones de interenciones, notas de prensa y copla slmple

de un laudo arbitral. En este senudo, colegas tegisladores, creo qu€ los peticior¡arios han adjur¡tado

como mat€rlal p¡obato¡to, pdm€ramente, causas cont¡a te¡ceras personas, ahi creo que es necesario,

támbtén. argumentar qu€ e3 conocido que ninguna persona puede aEibuÍ¡s€le una culpa ajena, y por

ello al \tc€presidente de la República no se le puede imputar actuaclones de otros tundona¡ios

públtcos sino úntcamente de sus actuaciones personales y pmplas que no han sido contadas mediante

las evidencias fundamer¡tadas relacionadas a su persona. Es asÍ, compañeros legislado¡es. que de lag

s€ls acclones mntempladas en el artÍcnlo ochenta y siete de la Fundón t€gislativa que el CAL d€be

constatar hayan cumpldos los p€ticiona¡ios a un juicio politico se denota lo siguient€: Uno.

Acompsiar la documentación, ¡equisito incumplido; Dos. Anuncrar la prueba en eu tota¡dad, requisito

incumplldo: Ttes. Dedarar que hs n¡mas corresponden a su titular. requisito cumplido: Cuatro.

Fonnalizsr que las fffmas son v€rídicas, r€qulsito cumpl¡do: Cinco. Ermdamentar la soltcitüd. r€quisito

incumpüdo: y, SeiÉ. Formular los ca¡gos, requisito bcumplido. En tál viitud el enjuic¡amlento poliüco

del que pü€de derlvar la censura y la situación d€l President€ y del Presldente de la República es de

opención rest¡ictiva y ya la Corte Constituclonal s€ ha manif€stado d una d€ sus sentenoas, la

número cero cero veinte y uno c€ro seis CC, del nueve d€ septi€mbre d€ dos rnil diez, en la que

't



REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASA!¡BI-EA I\IACIO¡{TAI-

consldere que Ia desütuclón d€l Presidente o Presidenta de la Repúbtlca y ta disolución de la Asamblea
Nacional son figuras consütucional€s e,rcepclonales p¡evistas en la noma constltucionat que pueden
s€r actlvada6 e!€ntualmente si se cumplen los tres supuestos prevtstos en la noma supr€ma. Insisto,
rccalco, si se cumplen los tres supuestos p¡evistos en la norma suprena. Eyr tal vi¡tud. miembros cte

€ste Consejo de Administ¡adón l€glstativa, de acuerdo a los documentos que se ha¡ adJuntado en ta
solicitud, de acuerdo al plazo que se conced¡ó en la reunión pasada, el plazo de t¡€s días, no se han
adjuntado las p¡uebas necesarias para pode¡ c€nsurar Juridlcamente al senor vicepresidente de la
República; y quiero además. solicitar que la declsión de este Consejo de Administ¡ación lrgrslaüva
contenida en la resp€ctiva Resoluctón y el documento retacionado al laudo arbitrat, sea remitido a las

autortdades judiciales y legtslaüvas de los Estados Unidos. En ese s€nüdo. apoyar en lo que ya ha
manifestado en las intervenclones mis compañeros legtsladores Ca¡los Be.¡grnann y Sol€dad Buendia.

de qüe s€ proceda al archivo de esta solicitud de julcto políuco. seño. Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Graciás. Por favor l,¡-rts Femando.

EL ASAMBLEÍSIA TORRES TORRF-S LUIS FERNANDO. cractas, senor presidente. Enüendo que se

esüi grabendo la s€sión y consecuentemente s€ va a graba¡ mi intervenclón. En tál virtud, dado que s€

g¡aba y cutquie¡ persona podrá pedf la grabación de lo que aquí hemos dicho. Ouiero com€¡zár,

seño¡ Presld€nt€, indicá¡do que el informe suscrlto por la Unidad de Técnica trglslatva. con ondo

ciento cuarenta y seis UTLAN dos mil di€cisiete, que ha s€Mdo de bas€ para que E¡ios vocales hagan

un pronuncianiento a favo¡ de este lnforme pa¡a que s€ a¡chive la p€üción, €s un irforme que tiene

algunas deffci€ncias, Presldent€. Para comenza¡, el cuadro que apa¡ece en la p¡ágina tres. esü1

incompleto, po¡que de acue¡do con el artículo och€nta y siete de la ky O¡g¡ánlca de la Función

l-€gslaü , tarnbién debió hab€rs€ incluido un cuadro qü€ dtga afgo sobre las pruebas presntadas. En

el cuadro que tenemos nosot¡os en est€ informe simplemente se menclona Anuncio d€ la tot3lidad d€

pru€ba que se p¡esenta¡á: sin embargo, el artículo och€nta y siete dice, además del anuncio la p¡ueba

que pres€nta. la prueba documental de Ia que disponga, primera deflciencia entonces, en est€ cuadro

no s€ est¡i analizando uno de los requisitos s€ña.tados en €l articulo ochenta y sietq y €n la conclusión

se contund€ ente anunciar pru€ba y presentar p¡ueba, que son dos temas distintos de acuerdo con el

articulo ochenta y slet€ de la L€y. Elme¡a obsereaclón. Segünda, dice la abogada que suscribe este

rnforme que la peüdón del asambleísta Gómez no cumple el requisito de fundamentación y

fomulación por €scrito de los cargos atrtbuldos, creo que la petlción cumple el requisito de

formuladón por €scrlto de los ca¡gos porque efecüvarnente le esta imputando cárgos 3l \¡ic€Fesidente.

La discüslón más blen estada alrededor de la fundam€ntacrón que se enuend€ por tundamenta¡, y ahi

veo igualmente una deftclencla a€umental, po.que la tundamentación, tundamentalmente. üene que

ver con que el interpelante pueda concatenár: los ant€cedent€s en definitiva con las consecuencias para

poder legar a una conclusión y lo hace a su manera, qu€ puede s€r discuüble el n€.xo enEe lo que se le

1
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tnputa al Vicepresidente y las conductas a él atribuidos es, tndudabtemente, ün tema abierto y sob¡e
eso hay varias peticlones. Por ello me parece en e6te punto, también, deficiente el t¡forme, porque la
abogada debió haber dicho €stá mal tundamentado por esto, a, b, c. di y tuego debió haber dicho si

est¡án o no formulados los cárgos, ot¡a deflclencia en el infome. Y en cuanto, señor presid€nte. al tema
ya de la prueba que se ha leído que consta €n el numeÉl dos punto doce del offcio presentado por el

legislado¡ Gómez. como alcance en funclón de 1a peüción que le htzo la Asambtea, ese tema debió habe¡
estado en alguna pafe del cuadro, p€ro no €3há. lo tratan después. Se trata €r d€ffniUva de un
documento que presenta el asambleista cómez, como él dlce en copia simple, hablemos clá¡o en

fotocopias. ¿Oué valor tienen las fotocopias? De acue¡do con el Códig Integ¡at Penat y el Códlgo

Org¡ánico C€neral de Procesos no son, efecti!€nente, pruebas eso sab€mos todos los que hemos

estudlado Derecho, es un documento que est¡í ahi sujeto a una r€üslón, y el asambleÍsta cómez lo

presenta en esos térmlnos. l¡ ideal hubiera sido, clam. que pres€nte una copia certincada. pero desde

mi punto de üsta por lo que me han lnformado especialistas en la mat€ria r? s€r muy dificil, ya que se

traia de un laudo qu€ €stá sujeto a la ctáusula de conlidencialidad como dlce el p¡oplo fmciona¡io d€

esta empreaa Caninosca. Pero el hecho de que haya presentado, indudablemente, es un documento. yo

diría r¡ás que al linal no podría iener el v3lor probatorio por 10 que se ve en nuest¡a pmpla legtslación.

En todo caso, yo no cr€o qu€ puede ser est€ el argumento pafa que se moctone. como hán mencionado

Erios vocales, el archivo. porque puede 6er everitualúente un documento deficiente de 10 que s€

enF€ga pero eso no anula en camblo todas las delniás, digamos pru€bas, docum€ntos que están

debidamente anundados y, en definitlva lo que mánda la L€y Orgánica de la Función t€gislauva, es

que se constat€ sl €stán anuncladas las lamadas pruebas y si se han pres€ntado docum€ntos de los

que dispone el lagislador. Él ha presentado este documento en copia simpte qu€, por supuesto, no

reúne las condiciones de p¡ueba se$in et Código de Procesos, el COIP. pero ese hecho con la

certiffcación adicional del ¡ep¡esentante Caminosca, no pude anula¡, s€ño¡ Presidente. todo el

anuncio de prueba. Y ahi entonces, que d€sd€ mi punto de üsta. la pettctón del asambleísta Gómez

cumple los r€quisitG d€ kl' saóalados en el artícülo ochenta y ocho, y por eso estlmo que este

o¡ganismo. el Consejo Mministrauvo de la I¡gislatura deberÉ dar paso psra qüe finalnente sea la

Corte Conshtucronal la que ánáltce con mayo¡ rigor, por €Jemplo €l tema de los ca¡gos y la

fundamentación; porque la L€y O¡gánica de Ca¡antias Constitucionales y Cont¡ol Consutuclonar si le

atribuye a la Corte Consütucional que exanine si los cargos que le imputa el lnterp€lante, son de

aqu€llos que est/in p.evistos en la Consütuoón, pr€rrogativa de la Asambl€a este

momento a través d€l Consejo Adminisúativo de la I¡gslatura. De 3hí, entonces. que yo d¡screpo con

las denás asanbleistas de la rnánera m¡áÉ respetuosa; pero esümo que habiéndose cumplldo los

requisitos de los que habla la ky, esta peüción deberÍa eer admttida, más aún cuando en definitiva €l

Consejo Admlnlstratlvo de la l¿gislatu¡a debe hacer lrn an¡áüsis, funda.rnentalrnente de forma¡dad€s y

esaÉ formalldades esüár¡ cumplidas. El debáié sóbft Ia tundmortación es un debate de nunca

tenninar. el nexo causal, la autoria tuncional, la responsabüdad directai y en el tema de prueba, seiño¡

?



REPÚBLICA DEL ECUADOR
AS¡AIVÍBI-EA I\TACIIO¡{IAI,

Pr€sid€nte, ¿están anundadas? Oue después s€an eff@es o no esas prüebas anunciada6 es otra cosa,

pero no le corr€spond€ tampoco al Consejo Administraüvo de la l-€gislatura i'alorar er el caso de las

pruebas anunciadas la effcacia. En el tema de Camino$a, por supuesto. ante esta certiffcación qu€ ha

apar€cldo la situac¡ón es disttnta, porque con esta cqtincación 10 que queda demostr¿do es que al

menos €sta fotocopia o documento simple no a tener ntngún valor dent¡o d€l proceso, a menos que

después aparecrera üna certiicación. pe¡o mientras eso no ocurra es un documento más que estaría

lnco¡porado en el archlvo del pmceso. Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. S€ñora S€creta¡ia. Hare uso de la palabra tambien con relación al tema. l¡
que quisiera es q¡¡e este momento veriffquemos cada u¡a de las pruebas p¡esentadas y de las pru€bas

ánlmcladas si es que trenen ¡elación directa y cu¡át de ellas tiene relación directa o vinculacrón dir€cta

con el s€ñor Vicepresidente de la República. como en eI marco de lo que establece el articulo ciento

veinte y nuev€ d€ la Constttüclón, qu€ son las causalG pa¡a el enjuiciami€nto polit¡co. Veamos tanto

del prtn€r documento, vanos Justamente. denos lectura de la prueba anunciada y de la prueba

p¡esentada. Sin emba¡go. para ot^'iamente constancia de todos los vocal€s, también enüar una copia

del documento v al mlsmo üempo con ese documento vamos haci€ndo la valldación qu€ he solicitado

solamente para el debate que tenemos en este Consejo de Admlnistración.

lA SEÑORA SECRETARIA. S€ñor Presldente, d€ acuerdo con la documentación remttlda po¡ el

Asambleísta, en primer luga¡ teneúos: Impr€slon€s obtenidas de la páglna web de la Flñción Judicial

co¡respondientes 3l Julcto Penar signado con el No diecisiete dos ocho dos dos mil dieoéls l:!m oatro

cuatro clnco slete con sentencta condenato¡ia por el delito de coh€cho. relaclor¡ado al caso

Petroecuador que se sigue en contra de Ca¡los ParcJa Yannuzzelli, A€x Bravo y otros En dicha

documentaclón consta la sentencla condenato¡ra de fOcha tres de abril de dos mll diecisiete dlctada

dentro del proceso, mediante la cual se prueba la exist@cia del delito de cohedro.

EL SEÑOR PRESIDENIE. PermÍtame, por favor. gruisicra que en el anexo usted verifiqu€ Ia s€ntencia

condenatoria contra quién s€ ha dado.

lA SEÑORA SECRETARIA. Se adjlmta a la prigÍna de la Funclón Judicial, que dic€: nornbre del p¡oceso

diecisiete ocho once dos m quinc€ cero uno ocho velnie y uno.

EL SEÑOR PRESIDENTE. S€ñor€s vocales. lo $i€ podamos hacer en realldad es ir dando lectura del

doc{mer¡to que nos ha dado ta senora Vicepresidenia, en €l que si s€ suscltan dudas o increpancras

sobre atgunas de las pruebas afl¡¡ctadas o presentadas por pa¡te de ustedes, podúañÓs más bien

facilitar asi el proceso que he pedido, que pueda qu€dar como constancia en et seno de este Cons€Jo de

Adnintstración de la Legslatura.

.lt
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IA ASAMBLEiS'IA BONIIIA SArcEDO VT!'IANA. S€ño¡ Presidente, queridos compañeros, compañeras

buenas tarde8, siguiendo lo que dic€ el Presidente de la Asamblea, voy a dar lectura de laa pruebas que

tueron pres€ntadas por el lnterpelante el Asambleísta Roberto Góm€z y luego. pues. seria lmportante si

es que cada uno de ustedes tiene qu€ hacer alguna reüoalimentación. Libia a t¡aves de la Secretaría.

nos puede 1r c€rtrficando que en d€cto se hayan pres€ntado dichas pruebas. En prirner lugá¡ edsten

las impres¡ones de la prá€ina web de la Función Judictal co¡r6pondi€nte al juido penat sob¡e cohecho

¡elacionado al caao Petro€cuador, en el que edste sentencia condenato¡ia en cont¡a de Ca¡los Pareja

Yarü¡uzelli y Alcr Bravo. En s€gundo luga¡ existen tanbién imp¡€siones de la p¡ágina web de la

Frrnción Jüdtctal sobre peculado, ¡elacionado at caso Petr:oecuador en €l que e'{ste formulación de

cargos en cont¡a de Carlos Pareja Yarmuzz€Ii y Alex Bravo. En terc€r lugar imprestones en la p,ágina

web d€ la Funclón Judlcial sobre en¡iquecrmiento ilicito relaclonado al caso Petoecuador. en €l que

erdsten sentencias condenato¡ias en cont¡a d€ Carlos Pareja Yarmuzeui y Alex Bravo. hego una

tnpr€sión del Decreto Ejecutivo número quarce, del cuatro de júio del dos mil t¡ece en eI cuál se

d€stgna al vicepresidente Jorge Glas como ¡esponsable de la coordinación. sup€Msión y control de los

éctor€s €strategicos. Luego d€ esto la lmpresión del D€c¡eto Ejecuttvo ochoclentos quince del trec€ de

noüeúbr€ del dos mil quinc€, eri el cual s€ designa a Ca¡los Pareja Yannüzz€lf como Ministro de

Hidroca¡buros. Luego la impresión de la página web de Petro€cuador en la que se indica a Ale'Y B¡avo

como Gerent€ G€neral de Pet¡oecuador del año dos mil qt¡tnc€. Luego hay una s€rie d€ adjuntos una

nota de prensa tras un año de los papeles de Panamá. able¡ta cuarenta y nueve lnv€sügaciones

publicadas po¡ dtario El Universo. Otra nota d€ pr€nsa, Ma¡ia José Carión, confeslón de Capava no

basta publicada en el Univ€rso. veinUtrés de marzo de dos mil diecrsrete. Otra nota de prensa, Ca¡los

Pareja Yannuzz€lli .€vela que él entregó dinero, pubücado el veinüdós de mayo de dos mil diecblete por

diario Et Unlve¡so. Otra nota adlcior¡al de pr€nsa, aquÍ todas las revelaciones de Carlos Pateja

Yannuzzelli con los €p¡sodios de Capayalraks, püblicados por el diario El Comercio el veinltdós de

matzo de dos rnil dtecisiete. Luego la impresión de nota de pr€nsa, Jo¡ge Glas pidió a la Flscalía qu€ se

rnvestiguen dtfamaclones en su contra. publicado en El Comercio. el primero de ma% de dos mtl

dlecisiete. Impresión de la nota de prensa. cmce de versiones entre la Fiscalía y Capayakaks por su

salida del país, püblicada en El Comercio, el ocho de febrero de dos m1l diecisiete. Impresión d€ la nota

de prensa, Pa¡qja señala a Glas, Correa lo deltende, publicada er El Comerclo el ocho de fe'brero de dos

mil diecrstete. Impresión de la nota de prensa, Ca¡los Pareja denuncia que en Pet¡oecuador no se hacra

nada sin que lo conozca Glas, Correa lo cuesüor¡a y dice que es una fársa. publ¡cada en El comercio de

tres ¿le febrem de dos mil dlecisiete. Imp¡esión d€ la nota de prensa Carlos Pareja Yannuzzelli ttene

or¿len ale prisión, publicada en El Comercio el treinta de ene¡o de dos mil di€crsiete lmpresión de la

nota de prensa, Juez¿ lama ajuic¡o a Alex Bravo y a Carlos Pareja Yalmr¡zzelli, publicáda e'n el diarto

El Comercto €l velnticinco de enero de dos mtl dieosiet€. txego de esto en el pe¡íodo de las nuevas

pruebas que Roberto Gómez adjunta, s€ñala Io siguiente: TraÁscripclón del 
'liscu¡so 

de inauguración

delalefineriadeEsmefaldaselveintisietedenovi€ñbrededosmilquinceporpaltedelVtcepresidente
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.]orgeGla6.Luegodeesto,tmnscrtpción.lelenlac€ciudadanonúmeroquinientosnuevedelveintitmo

de en€ro ale dos mil dlecisiete. En €ste discurso el ex presidente de la República Rafael Correa s€lála

que somos responsables pouticos en ü caso de corn¡pclón por supuesto no es que somos cülpables

como han tratado ale insinuar. Adicional a ésto s€ pres€nta im lmpresión de la nota de prensa Somos

responsables políticos por la corrupclón publcada en el Exp¡eso del veintidós de enero de dos mll

dl€cjsiete.Ixegodeestolat¡anscrlpciónd€la1ntervenc1óndel\^c€p¡esident€ante|ácomisiórde
FlscalizáclónycontrolPolíucodelaAsambleaelveintiunodejtDiodedosmildieclsiete'Ilegod€esto
la transcripción alel discurso d€ Ia primera Vlcepresidenta de la Asambl€a Nacional \ üaná Ronillá del

dos de jülto del dos mtl aliecisiet€ en el marco del luicio potitlco al ex ContIalor Genenl del Estado

Luego d€ esto lmpresión de la nota de prensa denuncia pof caninosca apunta a Jorg€ Glas y Esteban

Albomoz de siete de julio de dos mil diectsiete. publtcado por el dialo El Comercto. Impresión de la

nota de prensa de la Asambleista Jeannine C¡uz denuncta a Jorge Glas y Estebá¡t Albomoz por caso

Car¡inosca publlcado el siet€ de lunio del do€ mil d¡ecrsiete en el dia¡io El Untverso. Impresiones de la

p¡ágina u¡eb de la Función Judicial correspondiente ál Jutcio Contmcroso Adm¡nistraüvo que sigue la

emp¡esa Petroecuador €n contra del caso Cañinosca. se reffere a un proceso €n cont¡a de Caninosca

por deffciertes estudios técnicos en la construccrón del poliducto Pascüales Cuenca g€nerando en el

momento de Ia obla de ciento veinüs€is punto sels mlllones de dóla¡es. Imprestón de la nota de p.€nsa

se presenta denunc¡a penal contra Jorge Glas publtcada el siete de febre¡o del dos mil dleclsiete. diano

l,a Hora. Tra¡scripción d€ la comparecencia d€l Vicepresidente ante la Comisión de Flscalización el

velnttuno dejunio del dos mil diecisiet€. Copta simpl€ del l-audo A¡bit¡al cor¡espondiente al caso entre

las empresas Cardno Intemational Pty Ltd., Ca¡dno Holodb¡gs Pty Ltd. cardno Llmited acD en mnt¡a

de los s€ño¡es Ca¡los Jácome Menno, Eduardo Jácome Merino, Rafael Jácom€ Várela. Galo Rec¿lde

Maldonado, Maria d€l Carmen Moreáno Ba¡ragán y Patncia Rosem García Ga¡ces. Y finatmente copta

del offclo sin número suscrito por la Asambleísta Ana Galarza de doce de Julio del dos mtl dleclsiete en

dtcho oficio solicita la asistencia Penal lntemacional para obtener las declaraciones mediante la

cooperación de la Fiscalía de Brasil, el juicio es por el delito de lavado de activos qu€ se stgue en contra

de Al¿xei Mosquera. Hasta ahí. Presidente, to que tengo yo en el resum€n de mi investlgación qu€

realtcé en base a todas las pruebas, a las p¡esuntas pruebas que presentó el asambleista Roberto

Gómez, tanto en la píme¡a lnsta.ncia cuando el CAL toma la d€ctstón de mandar a completar en base

al articulo ochenta y siete y ochenta y ocho de la I-€y Orgámica de la Flmción l€gislativa y como ya en

la s€gunda parte de la lnstancia. las pru€bas que pr€s€ntaron la semana pasada ánte la Asamblea

Naclonal y que s€ encuentra certtflcado po¡ la S€creta¡ía de la Asamblea.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora S€c¡etaria, del resümen que ha dado la s€ñora vicep¡esldenta s€

establece que existe alguna prueba adicionan

I,\
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rA SEÑORA SECRETARIA. to que ha enum€rado la asambleísta Viviana Bonilla es lo qúe onsta tanto

€nlasolicitud.lelasambleístaRobertoGóm€z.of|ginald€lveintiochodejuniodedccmi|diecisiete
coúo€nlamencionadaconposterioridadmediantesualcancedeltrecedejuliodeldosmildi€ctsiete.

EL SEÑOR PRFSIDENTE. Graclas. señora S€cretaria. la razbr de pedlr €sta l€ctura o esta revisión

€specÍfica sobre la pm€ba p¡esentada y sob¡e la pmeba anurciada. ti€ne relación especifica con el

siguiente analisis. St de la pru€ba p¡esentada y de la p¡ueba anunciada el único documento que ha¡ía

nención a algún üpo de responsabilidad de ca¡áct€r penal c¡orno 1o establ€ce el ariiculo clento

leintinueve de la Consütución es aquel que €starÉ señalado en este Laudo Arbitral €specíflcamente Y

al hab€¡ aletenninado que hace menclón al nombre del \4cep¡esidente de manera dnecta y d€ man€ra

condeta y al hab€r det€rminado indüso poque lo que menciona el propio senor asámbleísta lxis

F€mando Torres que de acuerdo al Códlgo tanto de Procesos como af Códtgo de hocedimlento al

Código Orgánlco Penar, la única mane¡a d€ que podria tener \alidez esa prueba definiüváñmle si tuera

rma prueba obtenida l€almente y una prueba que adenás tenga ¡ma c€rtlficación específlca' más de

lo que se desprende directamente, no de ]a certillcación y esto es lmportante que podamos tarnbién

tener en ctlenta, s€ñoms y señores Asambteístas, no de la ce¡tiñcáción de la emp¡€sa Carnlnosca

a.nu€¡¡a. sino d€ la emp¡esa que compró Cárnftosca y mandó el Laudo Arbn¡al er¡ los Estados Unidos

eso es importante decir. los rep¡esenbntes de la empresa aust aliana, se desp¡ende que efectivanente

eÉe docum€nto es ur documento en prlme¡ lugar que todavía tiene un ca¡ácter de rese¡vado un

carácter conffdencial, que s€ encuentra en ap€lación y que no está ejecutoriado. En esa persp€ctlva al

s€r ese el úntco dosrmento que eventualrnente podría hab€r establ€cido una vÚ¡culación fre¡te a lo

establecldo en el artÍculo crento veinttnuev€ de la Consütución. es dect, que se haya det€münado el

indicio de algún tipo de responsabilidad con relación en este caso al Vicepresidente de la República de

un delito de uno de los delitos establecidos en este articulado, pües. al carece¡ de valid€z dlcho

dommento, at ser reitero, un docum€nto obt€nido probablemente de manera ilegal es el plant€amiento

también d€ esta Presidencla, de este Asambleista vocal del ConseJo de Administración, que el proccso

efectivament€ sea archi!€do. Pero al mtsmo tiempo yo támbtén qutsiera hacer Ília la peüclón de la

seno¡a asanbleista Verónlca Arias y qu€ s€ ponga en conoctni€nto esta resolucrón del CAL asi como

tamblén dicho documento, se ponga en conocimiento de este supuesto l-audo Arbit¡al la certÍtcación

mtregada po¡ la emp¡esa Ca¡dno Caminosca. que s€ ponga en conocimlento tanto a las autoridades

I€gslativas y Judtctales de los Estados Unidos para que ellos tome¡ las acctones pe¡tinentes. Por falor.

IA ASAMBLEÍS'IA BoMLtA SATEDo VTVIANA. Presidente, me párec€ ünportante las reflexiones que

se han hecho en este espacro. me parece también tmportante el ejercicio que acabamos de hac€¡ de

señatar ctaramente cuáes son las supuestas p¡uebas que eI interp€lante Roberto Crímez no solo

pres€nta en la s€gunda €tapa. que es la etapa d€ completa¡ las p¡uebas, sino d€sde la prirnera

instancta como él mismo lo s€ñala en su s€gundo escrito en donde dice que, en consecuencia aclara y

e\'l
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completa la prueba alocurnental lr¡dicalrdo lo slguient€, bueno' ahí hace una se¡i€ de puntuáltacion€s

que yo acabo de leer. Bsto po¡ la int€ñ€nclón clet Asambleista t,|.lis Femando Torres. en eI s€ntido de

que no le co¡responde a este CAL analizar o no la pertinencia de la pru€ba y si es que hay argún

vínculo o algún nexo causar €ntxe la prueba snunciada con la pa¡Ucrpaclón del Vic€pr€sident€ Jorge

Glas, sin embargo debo dtsc¡epar de 10 que el A€ámbleista comento muy respetuosamente' Ia L€y

Org¡árüca d€ la Función ragislaüva y la Constitüctón son claras. señala de manera taxáfiÉ dddo se

puede enjüiciar a un Vicep¡esldente y a un Presldente de la Repúblic¿ Y también discrepa¡ en el

s€nüdo Luis Femando que Roberto Cóm€z no solo presenta un documento deficiente en cuanto 3l

documento del taudo Arbttral que señala el Presidente de la Asamblea. lo presenta como una prueba

lo presenta como r¡n anunclo de ta prueba dentro de un proceso de juicio polítlco juridico que s€

pr€tende inichr al Vtcepresident€ de la República no es que lo €sta mmcionado como rtñ á¡exo- no lo

menciona como algo que detle hacerse referenoa en un futuro ni siquiera menciona que dénhralmente

las autoridades pertinent€s deb€n analizarlo dentro de la solicitüd que él ffrma con su puño y letia

ac€pta que es urla de las pnrebas fimd:mentales en contra d€l Vtcepresldente de la Repúbltca y creo yo

que este espacto del Cons€jo de Admlnistlación Legislativa s€niaría un muy mal precedent€ que

nosotros podamos admitir un docümento que presunta¡n€nte ha sido obtenido de forma ilegal y como

bien Io s€ñalaste tánto el O5digo G€n€rar de Procesos, como cualquler norma mÍnlma de defensa no

acleptarÉ una prüeba o rma suPuesta prueba qu€ adem¡is esta adulterada sl nosot¡os revisamos

también el documento que se pres€nia a este Consejo de Administración L€gislativa. vemos qu€

conü€ne tachones, rayon€s, no es slmplemer¡te una copia simple pod€r señalarlo, est¡í lncluso

sombreado tiene notas al pie de la páglna, esüá. puede incluso estár muülado el docum€nto, entonces,

esto nos da suicrentes razones a este Cons€jo de Administración Irgtslativa para tomar una decisión

d€ forma legal, constttucional de no admitlr rn siquiera lma prueba que puede hab€r sido óbtentda de

forma ilegat. Estoy de acuerdo con lo que mencionaba también el \'lcep¡esidente Carlos B€rgma¡n, a

mi reátnente me sorprende encontrar este tipo de documento en un p¡oceso político juridico dentro de

la Asamblea Naoonal, nosotros somos asambleistas y deb€mos s€rledad, debemos responsabilldad y

coherencla al pueblo ecuatoriano y Justamente por estas malas informaciones, por esta pres€ntación de

cualquier documento es que se logra o que se p¡etende conftrndtr a la opinión ciudadana, porqu€ la

ciudadania lasümosanente no trene acceso a esta documentacrón, no sabe lo que ha p¡€sentado el

asambleista Rob€rto Gómez es un documento adulterado. Entonces, con pGterioridad la ciudadanía

debe conocer, po¡que adem¡áLs estas sesiones como tú lo decras son g¡abadas y son públicas debe

conoc€r el Ecuador que es lo que se ha pres€ntado y como s€ p¡etende tambien jugar con la lógica de la

Asamblea y de este CAL, nosotros somos muy respetuosos de todo pmceso. creo que el Pr€sid€nte

cuando s€ pos€slonó y habló del tema del diáogo de la apertura, se 10 apllcado desd€ el primer día en

todos los espacios desde la conformación d€ las comisiorcs, desde lo que ha sido las reuniones de las

distintas bancadas, la apertura d€l Pleno d€ la Asamblea Nac:lonat y en €s€ senüdo yo también (reo y

hago un llamado a través de ustedes que son miembros, vocales de este ConseJo de poner en ma¡cha y
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poner en piictica también de lado de todos los Asanbleístas que el resp€to tiene que ser en doble vía'

qu€ la verdad Uene qu€ se¡ €n doble vía y no€otros estanos aquí Justam€nte para eso para r€solve¡ 10

que nos han enca¡gado en base a la ky y a la constltución, no quie¡o ser repetlüva. Presidente

simptemente ¡eiterar que estoy de aclrerdo con que esta 6oücttud de erjuiciamlento políüco al

\4cepresidente de la Repúbltca s€ archive. porque üvimos en un estado de d€recho y no de opinión

aquí Ío es 10 que la gent€ dlce. lo que la gente cree, lo que un Asambleísta pueda pensar' aquí es lo

qu€ la Ley y la Consütución establece.

EL SEÑOR PRFSIDENTE. Cractas. Algú¡ otro criterio.

EL ASAMBLEÍSIA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Yo pens€ que quizás como fulste nombrado

querrÍas hablar. Para que v€an qu€ yo soy muy respetuoso.

EL ASAMBLEÍSIA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. Haber Pres¡dente, digámos de los documentos

que ha €ntr€gado el interpelante, s€$1n lo que usted ha mencionado y los demás asambl€istas, el

úLrúco que directam€nte le vincula¡ía al Vicepresidente es el que consta en el tercer escrito p¡esentado

por el interp€lante y señalado en el numeral dos punto doce, básicamente la copia slmple del laudo que

se venflló en los Estados Umdos y como €sa que s€ria según ustedes la única pru€ba directa, no es en

dennitba prueba porque s€ está trayendo rma fotocopia. no habría razin para qu€ se siga el juicto ya

que estarian considerando que las dernis pruebas por asi llamarlos no le implican directamente sino

de manera indirecta, por €j€mplo, los luicios que han serüdo para condenar al s€ñor Bravo a Capaya

no le estarian I'i¡culando di¡ectamente al Vicepresidente y por lo tanto no estarían considerados como

prueba, lo que yo m€ pregunto se puede ha€er esto el Consejo Administrativo de la lagislatura. pu€de

d€clr, qu€ de lias pmebas anunctadas €n el fondo ninguna tiene v:lor para que arla.r¡ce el proceso?. una

po¡que s€ reduce a coplas. fotocopias y todos sab€mos que las fotocoptas según el COIP y el COGEP no

son pruebas y las otras en cambio porque no tienm la vinculación dlrecta. yo creo que eso no püede

hacer el CAI" ese anráüsis que es ya un an.állsls pñícucanente que e8t¡á nxis all¡i de las formaridades

porque se es!á anal¡zando la pe¡tinencia d€ la p¡ueta, las pruebas que anunciado el Asambleista

Cómez refe¡ent€s a esos Juicios, alli pu€s esüán los Juicios nume¡ados son documentos públicos. la

discusión glra¡Ía alrededor de que no esUá, s€ntenciado el Vicepresidente sino Alex Bravo y el famoso

Capava, pero esa discusión debe¡ia dars€ después cuando efectivamente es€ analice el vÍnculo y €l

nexo, es la p¡tnera ap¡eciación; Ia segunda en cuanto al laudo, yo teigo slguna lnformación técnica de

ger¡te que conoce de a¡bit¡ajes y de la información que me han proporcionado ese a¡bit¡aje s€ ha

¡ealzado bajo tas regas de art traje comercial de la Asodación Am€ricana de Arblt¡aje sor reglas muy

rigumsas es€ no es un a¡bitraje cualquiera. es un arbit¡aje ciertamente rlguroso y craro. si se pactó €n

la cláusula a¡bit¡al Ia conffdenc¡alidad €l laudo no lo pueden conocr nadie más que los i¡teresados y

los arbit¡os, si €sa lnformación está fuera de qulenes deben conoc€r por p¡ir¡ctpio de confldencialidad
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algunos de los de adent¡o es el que proporcionó o evenhralmente álgún pirata informáfco logró legar a

ese documento, cosa que es muy diffcil porque €se Epo de laudos no se parecen a nue8fñs se¡tencias

o a laudos de nuestros tribunales arbitrales que se escriben en un docum€nto de \ ¡ord y s€ imprlme €n

cüalquier papel, ahí la documentación esta debtdamente c\odiffcada ese es entonc€s un tema di¡Ía yo

hasta cierto un punto ajeno. porque habria que investiga¡ porque el lnterpelar¡te üene es€ documento'

porque alguias Asanbleístas üenen lguatmente documentos que han pres€ntado en la Fiscalía' quien

les dio. qtmo lleggIon y si son o no falsos es igualmente un tema qu€ está lejos de la dectsión del

Consejo Adminlstraüvo de la Legslatura. Yo veo que en el numeral dos punto doce de 6te tercer

escrlto de la asambleista Gómez, él es müy p¡udente €l habla de coptas simples y menciona en gen€r:l

lo que tiene, tal vez debtó decir que el docum€nto que adjmtado efectlvamente no tenía una impreslón

pe¡fecta que habia algunos problemas como efecuvamente dijo la Asambleista pero vo no v€o nin$ma

mala int€nción en el asanbleísta Cómez de inducir a €ngáño o de uttlizá¡ tD documento que él tenga la

segurldad que efecti!.amente es fiaudulflto y no sabemos y no lo sabemos tampoco porque ese

arbitraje es conndenciar y mientras sea conideicial acceso al laudo d€bidamente ce¡tiffcado.

apostillado no s€rá un tema de uno o dos diás. Ademis en el Código Org¡ánico General de Proc€sos qu€

aprobó la Asamblea el p¡ocedlmiento para homologa¡ un laudo en €l Ecuado¡ es sumarn€nte

complicado, no e3 un tema d€ que consigo la copia, aposunan y )a en el Ecuador u€n€ vigencla, hay

que se€iuir lm tnámlte inclusi!€ de orden Judtctal para que pueda s€r homologado el laudo. A mi me

llamó la atenclón la propuesta de la Asambleísta Arlas en el sentido de qu€ s€ envÍe esta i¡formaclón

del A$mbleísta Gómez porque el presenta este documento, no los demás qu€ suscriblmos o

susc¡ibieron a laJusticia arnencana. Yo no s€ cuiáü €s el objetivo de hacer ese €nvío y ffñálñent€ si ese

envio va a tener cons€cuenc¡as. Yo c.eo que pod¡ía s€r en r¡n momento dado hasta mouvo de risa.

señor P¡esldente, porque si en Estados Unldos no hay ur¡ proceso de inveslgación, cómo puede el CAL

que solo trene que limltarse archiva¡ o admltir cumpli¡ un tránite adicional, ahora envia a Estados

Unldos bajo el supuesto de que €s falso y fiaudulento. Yo si quislera que la discusión se concentre en

las atribuciones que üene el CAL admite o no admite, st stgin otro qu¡ere una bronca adicional judicial

que no te compmm€ta ál CAL, que éa pelea se dé donde Uene que darse en la Fisc'líá ó fr'é'rá de

h€cho ya existe r¡n proc€dtnlento asañbleista a nlvel Judlciar. pr€cisamente por este tema d€nunclado

por el Vlcepresid€nte y con documentos incorPorados por algunas Asambleistas. Entonces en el CAL

limitémonos hacer lo que dtce la Ley. se archi\a como estirnan al€¡¡nos de üstedes o s€ admite como

creo yo que deb€ría admtttrse esta petictón, señor Presidente

ELSEÑOR PRqSIDENTE. POT ÍáVOT PAtTiCiO,

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gFaCiAS. P€PE. S€ñOT PTESidENIE. EI CAL

no es juez, no puede determha¡ la €Iicacta o la pertinencia de una p¡ueba lo que puede hace¡ el CAL o

lo que det € tlacer es bien ha d¡cho et colega Torres admiti¡ o no admltf a tnÍnit€ pa¡a que la Corte
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Consütucionat que es et siguiente paso vea si cumple o no con los pteceptos d€ ord€n consütuclonal' el

CAL debe ader¡.ás por supüesto que sl revis3r st la sottcttud estlá fundamentada en nú oplnión s1 lo

esta, lene que comp¡obar si enste el anmcio de la totalidad d€ la p¡ueba y por süpuesto la

veriffcacrón de más de cuarenta y sels limaE, cuareÍta y s€is o m:ás para dar t¡ámite aqui en eI seno

de €sta tnstancia legslauva. Fo¡malidades es 10 que debe hace¡ el CAL, po¡que los Jueces no somos 10

digo con todo respeto estlmado President€ y estimados colegas no somos nosotros l-o s€remos

nosotrGsietemásloscientotrelntacolegasalláenelPlena¡ioenela7entodequeserealizaseeljüicto
politrco. AlIi sí, seremosjuec€s y emiuiamos nuestra declslón, nuestro fallo yo no soy abogado. pero la

Consütución me manda s€r jüez en el evento de tm Julcio político Juicio politlco Creo que el

petlclonario ha sido muy cuidadoso de no hablar de juicice de o¡deÍ penal. es más en su escito lnicial

textl¡almer¡te menciona, que no hace falta, no hace falta s€nor Presid€Íte. p¡evio ar juido politico se

comp¡ueb€ que el encausado c.om€tiese deltto Penal es más la propia consütución establece que st la

censura que eventüal po¡ supuBto se derivai indiclos de responsabllidad penal. se dispondñá que el

asl¡nto pase a conoctmiento del Ju€z corresPondlente Por tanto. yo si me voy a entrar €n mi

tnte¡vención estl¡nados colegas, s€ñor Presidente, en que este es lm Julcio o una petición de Julcio

polÍttco que nac€ del Dec¡eto númem qulnce suscrito por el ex Presidente Rafael Correa Delgado el

cuatro de Junio del dos mll t¡ece a través del cuar l€ encarga. leo textuál para no equivocarme:

Coordirlar, supen'lsa¡ y controlar las ¡ieas estraté€¡cas. En opinién de los s€senta legislado¡es qu€

fl¡mamos esta peuclón hay serios de tndiclos de ¡esponsabt¡idad poliuca ál no haber controlado y

sup€risado los trabaJos, cont¡atos y/o etétera de las áreas estratégcas. Hace pocos días v rne van a

perm¡u¡ ustedes lma anal€ía con todo respeto no soy abogado, pem esta instancia legtslatlE púmero

y luego el Plenario leglslativo, yo páso a ta censura de un €x Contralor del Estado por no ónircra¡. l-a

opinión poliüca de los solicitar¡t€s es. señor Presidente, qu€ exist€n s€¡ios indicios d€bido a la lalta d€

contml polítrco de €sas á¡eas encomeridadas expresamente al Vic€p¡esldente. La laloración y

sustancración de las pruebas no nos corresponde. Porque de hace¡lo serianos jueces y no establece

eso la Constitución ni la ley. Con r€specto at lnform€ suscrtto por la abogada Bstefanía Valejo de la

unidad Té€n¡ca l¡gislaüva. esta muy redactada y sustentada en cuanto a su p¡imera párt€. pero al

flnal comete todo respeto. a qulen la suscribió Pero el punto cuatro pünto cinco en

donde todaüa esta haclendo consideracionB de ord€n juúdico, las úItlmas dos lineas dice en

consecuencia el CAL, 3l CAL le corresponde o.dena¡ sin rl1lis tflámlt€ el a¡chivo iínediato de la

soltcltud de juicio polittco y acto seguido el numeral cinco recom€ndactones. Cuándo p¡etéritamente a

esta recomendación ya esli haciendo una r€comendacrón. Cr€o que es u¡ erm¡. porque la

recomendación puede dárs€la. por supuesto no vinculante, porque somos nosotros los que decldimos

no la Unidad Técnica L€glslat¡va, esta adelantando criterios, es slmpl€ment€ como una optrtón

respeturNa como siempre es€ €s úi eshlo, pem qu€ debo dect¡la en honor a la ve¡dad. El legslador

Torr€s habló d€ deffciencias €n la p¡ágina t¡es y €n elcuad¡o concuerdo con él hav denclencias en ese

cuadm, p€ro son temas de forma y ustedes estanáú notando que nüesta a¡gumentaclón va a lo de

"GI
(
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fonalo. a lo ale fondo, rettero no sov abogado, peto aqui en esta lnstancra legslatilra se aprobó unjüiclo

polÍUco a.l Contr"áIor con una muy buena canüdad de fotocopias de p€riódlcos. muy buená 
'ántidad 

de

fotocopias de penóalicos. por lo tanto no es desde mi opirnón aceptable que se critiqu€ qu€ odstan

fotocoplasdep€riódicosuotxassatvoeltemadellaüdoA¡bitralquemedectarodesconÓe-do¡decomo

tunclona, po¡que no soy abogado, p€ro que no l€ deb€n quitár sustento de fondo, de fondo a la petlclón

ale este jülclo polÍtico. La Cort€ Consütuclonal debería en mi oplnión hacer ün anrálisis con mayor ¡tgo¡

de Ia Constitucionalidad y est€ pmc€so que estamos hoy tratándo No nosotros. además nosotros

s€riamos Ju€ces si es que este juiclo pasas€ después. Por Éupuesto v también lo digo con respeto no

estoy tle acueralo, no estoy de acuerato €n que habieido €ste Consejo el día lun€s ántertor p€dido al

peticiona¡io u otorgado tres días fnás que cuLninaian el viem€s catorce de julio. que se lo ha dlcho

pr€vio a esta fecha de venclmlento miércoles en la nodrc que s€ va a archivar el proc€so, po¡que €so

adelanta¡ crite¡io aun sin habe¡ üsto que iba a p¡sentar o que de hecho presentó el legtslador Crtmez

Alcíva¡, cuándo yo escuché esto, yo i't po¡ tel€üsión me dije a mi mismo no se puede. de.i¡ que se va

a¡chi€r el proceso antes de rev¡sa¡ lo que iba a pres€ntar el leglslador Gómez, p¡oducto de la

r€soluclón de €ste CAL con el voto en contra mi y del legislador To¡res en cont¡a del otorgami€nto de

ese nuevo caso. En fin hay deflc¡encias, yo süscribí esa petición igual que lo tucre¡on ctrcuenta y nueve

colegas más bajo el esquerna, yo sostengo y me mantengo en €sa línea, s€ñor Prestdente, de qu€ este

pretende s€r un Juicio politrco en €l cual el encausado es absolutam€nte inocente mtentra no se

pruebe to contrarlo. como dice la l€gtslaclón mundial. Por lo tanto. no es tolerable tampoco frases

aquellas como que nosoüos ya estamos dictaminando 3u orlpabtlidad, no señores, no estamos

dictaninando culpabllidad de nadie, peor todavía en el campo penal, peor todavra, lo que hemos dicho

qü€ ¿dsten serios mdicros de responsabilidad polÍtica, es absolutan¡ente natural en lm proce6o

ftscalzator¡o que establec€ la propia Consütución. El artÍculo doscientos telnta y tres de la

Constrtuctón s€ñala cla¡amente que no hay, no hay no existe funclonario público exenfo de rendir

cüentas y eso lo que han pretendldo los p€ucionariG con mi apoyo po¡ supuesto porque c¡eo que !?1e

la p€na y no digo valia la pena, porque todavia no hemos votado, pe¡o ha de suponerse po¡ lo que he

escuchado que van a haber cinco votos a fa\¡o¡ del archvo, con €l cual no esto!' de acuerdo y asÍ Io

señalé públicafiente Porque no estoy de acuerdo, en la vida hay que ser honestos y decir lo que uno

piensa con totat respeto, pero con f¡ontalidad, porque solo así s€ gua¡dan las formas d€ resp€to y

mnstderación entre todos. Voy concluyendo, señor ltestdente, supe¡üsar, coordina¡ y cont¡olar las

¡áreas estratégicas, evident€mente hay problernas muy se¡ios, porque no hubo tal control en mi oplnlón,

por eso st cabe este juicio polítlco. Nos hemos enconlrado incluslve con sertencias eJecutoriadas casos

claros de corrupción en esas áreas. Oue nos molestán a todos, por igual a todos, I€gisladores del

oflcialismo y opostctón nos rnolesta y serlamente. que haya gente que haya actuado lnmoralmente en €l

manejo de las ¡ieas petrolems. Lás formatidades am¡nctadas está¡ alli son pa¡te del proceso en mi

opinión. absolutament€ sulicientes como pa¡a aproba¡ que e.sto pa-se a la Corte Constituclonal es mrá6

s€úa ta opo¡tunidad d€ om qu€ tendría la Corte Constituctonal de dar su opinión de ordd
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Constitucronal. Concluyo dici€ndo que al inicto s€ entxegaron diecls€is pruebas o anuncios pe¡dón

a¡tmcios de pruebas y €n ta segunda parte catorce' adlciomles que son conexas a las ant€riores por

tantos€hacumplidoconaquelloqu€¡esolvlóconmilotoencontraeldiatunestfasánterlor.Sieste
cAl.stestecons€JodeAdffnist¡aciónladet'gislaturarectlazaestep¡oce6oestarÍacoñe,ftendoefiml
hurnÍde oplnión, pe¡o opinlón mra a ffn. un error. Po¡que se prohlbiria la opclón de que demuestre

inocencia en caso de habe¡la o lo cont¡arlo en caso de se¡ asÍ. creo que se está p€rdiendo una gran

oportunidaal. Este momento, Presldente, con su ven¡a estoy hablando desde el punto de I'tsta poliüco,

politico. sin embafgo cada cual es dueño de lo que hace y d€ ciSrno loto y s5mo actúa. Yo votaré a favor

de que €l juicio conttnúe y pas€ a la Corte Constituctonal' porque cIeo que es lo mejo¡ para et país.

porque esste u¡ clamor ciualadano mayoritano a que estas cosas s€ transpar€nt€n sln ofend€r a nadie'

sln aspaüentos, stn barras, sin tarimas, sin exagerar, quita¡é el verbo exagera.r' sin apll@r acion€s se

puedan ser demostradas contra nadie, el ¡espeto ent¡e todo€ nosotros es clave y Io aeí lo ha sido así lo

ha sldo sln duda arguna. Diferentes opiniones. dlve¡sas opiniones. pero no le co¡respond€ a €ste

Consejo de Administración t-egislatnra, valorar las pruebas. sustanc¡arlas ni ver la perlnencia de la

effcacia de las misma6, va perderse el pais la gran oportunidad de un Juicio t¡anspa¡ente'

absolutam€nte respetuoso, rrirar lo que esá pasar¡do. Ahora s€ te¡mina diciendo que, estoy de acuerdo

con el Presidente I€nin Moreno, cua¡do manif€stó aquí, €n el Plena¡io legidaAvo, en p¡esmcia de

todos nosotros, d€ que hay que hace¡ o aplicar una cirugía mayor a la corrupción y mucho me temo

que si no da¡nos paso a esta peüción mucha g€Íte ell el país y mucha confiarra, d€sde tuera d€ las

f¡ontems pat¡ias, pu€de perdeFe por no hacer, lo aqui en ml opinlón, creo d€bemos hacer. MucrEs

g¡acias, s€ñor Presidente.

EL SEÑoR PRESIDENTE. Gracias. Solament€, por favo¡.

EL ASAMBI-EÍS',IA BERGMANN REYNA CARI¡S. Yo l€ iba a pedlr. seño¡ Presidente, con todo respeto.

hay una moctón p¡esentada. yo la lnelvo a reformular, solanente agr€gando en la últlma parte que

planteó la asambleista Ver,5'nica Arias, tanto de las aütorldades legislaüvas como oficiales en los

Estados Unldos por lo tanto. apoyo. señor Pr6tdente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo. mtu aIá de establecer lm detate como 10 ha mmcronado Patricio. yo

quis¡era plantea¡ algunos temas que creo que son lnportantes que esten. que quden en actas. que

quede en una grabación que se esá rea.lzando hoy y sobre todo que pueda ser por mi parte de, tanto

de esta, tar¡to de este anátsis del Consejo de Administración de la I€gislatura- Declrle que el árticulo

ciento treinta y uno de la Consütución establec€ que la Asamblea Nacional podrá proceder al

enjulcianiento político a solicitud de al menos. una cuarta parte de sus miemb¡os y por

incumplimi€nto de sus funciones que les aslgna la Constitución y la l€y a los ministros, al Cont¡álor

etétera, es deor, para los funcionarios públtcos que está¡ establecldos en el articulo ctento treinta y
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rmo. €n el cual no esüáfl nl el Presidmte de la República ni €l vicepresrdente de la República se

establece efecüváment€ qu€ el Juicro politico pod¡á s€r por incumplimiento de su tuncrones pero al

kesidente de la República y pára el \'1c€p¡esidente de Ia Repúbtica s€ establece en cambio qüe el juicio

Folitico solamente pod¡á iniciárse s1 €s que, pod¡á dafte si es que €fectivam€nte se detemilre
Indicios, no es cr€rto, como 10 dice rma disposición ffnal que s€ñala qu€ no se requeriná €njuiciamiento

p€nat pr€v1o, entonces, €so d€termina que ya, el simple indicio, la prueba que dete¡mine un simple

lndlclo, la prueba que determlne una simpl€ responsabilidad. una pot€ncial responsabilidad p€nal' no

politica, no sob¡e delitos de abrogación de funciones, perdón; el ci€nto veintinu€ve. perdón. que dice

por deutos cont¡a la segurldad del Estado, por los de[tos de concusión, cohecho, pectlado o po.

preüstos por d€lttos de ger¡ocidio, tortura, desapanción forzada de pe$onas, e€cuestm u homicidio por

raz¡nes politlcas o de concrencla, solamente si es que se determinara rD indicio del cometlmie¡to d€

€se dellto, efectiamente s€ podrá intclar o plantear Juicio polítrco al Presidente y al Vicepresidente de la

Repúblca. En el a¡tículo ciento !€lntlnueve no s€ establ€ce la ñÍnima condición del a¡fculo ciento

trelnta y u¡o, paia et resto de tunciona¡io sujetos a control politico. para el Presidente y para €l

Vicepresidente como le había dicho la compañ€ra Asambleí8ta verónica Arias, es restnctivo. es

restrlctivo las acciones por lá-s cual€s se pu€d€ lnlciar, ni se diga juzgar y sanciona¡ al Presidente de la

República políticámente. Pero en canbio. para el resto de frñcionariG como fue el caso del Contrálor

General d€l Estado, efecüvament€, si el simple incumplÍnlento. la prueba que delermlne

lncumpllmlento de tunclon€s ya es causal para qu€ ee i¡tcte el luicio polÍtico y pa¡a que se establezca

su sanción. Entonces, hac€r esa dtferenclación cla¡a entre lo que €sta determinado en la Constitucrón y

en la l€y para la responsab tdad políUca de funciona¡ios en general y en cuanto a los lndicios o a la

responsabilidad penal para el Pr€sidente y para el Vicepresidente de la Repúbttca creo que, creo que

también es un tena que üene qu€ queda¡ clarament€ establecido nu€stra seslón d€l Consejo de

Adminlstración de la l-eghlatura. Po¡ otra parte, tanbién, no estamos aqui para \alo¡ando en lo

absoluto la prueba, to que estamos haciendo nosot¡os es señálando cuales son los requisitos qu€

establece el artícülo clento v€intinueve de la Constitución y qu€ efecfvamente estin armonizados con

la prueta denunciada y con la p¡u€ba presentada. Qui€ro reiterar, desde esa persp€ctiva, que hay

solamente un anunclo de prueba que se relaciona al Vicepresidente de la República, que pod¡ia

d€termina¡ ese indicio, no es cierto. ée indicio del cometimiento del delito penal que es un documento,

reitero, no valen. que presumibtenente se obtuvo ll€garmente, lo cuál hmbién vlolenta nuestra

Consütuclón y seria un gravísino prec€dente como también lo señalo nuestra compañera

Vicepresidenta. s€ría un gravGimo pr€cedente que al CAL lo uüLicemos solamente como una sala de

sor-teos. Creo que se¡ía, en mi crtte¡io también, con el respeto más protundo para cada lmo de ustedes

creo que s€ría un gravisimo prec€dente qüe esta lnsta.ncra de la legislatura pues solament€ quede

€stablecrda como una instar¡cra de sorteos cr€o que a nosotros nos co¡¡€sponde, efectivamente.

determinár sobre la base de los r€quisitos $tablecidos, si estos estián en €l ma¡co de lo que establ€ce €l

artÍculo ciento velntlnueve de la consütución y los a¡ticulos €specÍftcos ochenta y slete y ochenta y

1
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ocho de la ky Orgánica de la Función l-egislaüla. Simplemer¡te señalar, nue!?mente que yo también

me unlría a la moción phnteada por nuesEo asambleísta Carlos Bergmann y tal vez plantearÍa pues, si

es que esián ustedes de acuerdo. V€rónlca. que nos ¡effrámos específlcamente al archivo, d€jár sin
efecto el tema eate de rerniti¡, no es cierto el documento a las instancias que ob\,1amente tiene un
fundamento, ti€ne una ra"ón de ser y si es un documento obt€nido d€ man€ra ilegíUma ilegal,

olwianer¡te, a nosotros si nos lnteresa que eventuaünente pues tas auto¡ldades de Jüsticia y de la
propia legtslatura de allá lnlclen una lnveshgación pa¡a saber. efectivamente, como se pudo habe¡

ffltrado un documento que todavía no ha causado €fecto, que no está ejecutoriado y qu€ por otra pate,
también, de acuerdo a la normatlva que en €so es completarnent€ v€rsado Luis Femando To¡res pues

s€iala que es, que esta der¡tro de un sistema que es absotutáment€ rigüroso. absolutámente estricto

en cua.nto a sus no¡mas de res€rva y conflabilldad. Esta¡ía pla¡teado así, pod¡íamos también hacer. tal

vez hacer un ej€rcicio de resolución para poderlo le€r y en tunción de eso votar.

tA SEÑORA SECREIARIA. Con su autorizaclón, señor Presld€nte. Oue el artículo ciento veintinu€ve de

la Constnución Politlca s€ñala: La Asamblea Naclonal podrá proc€der at enjuidamiento politico d€ la

Presidenta o Presidente, o de la Vtceprestdenta o \alcepresidente de la República, a solicitud de al

menos una terc\era parte de sus miemb¡os, en los siguientes casoe: Uno. Por delitos contra la següridad

det Estado. Dos. Por delitos de concusión, coh€cho, peculado o en¡tquecl¡nt€nto ilíclto. Tres. Por delitos

de genocidio, tortura, desaparición forzáda de pe¡sonas. secuestro u homicldio por razones políticas o

de conclencia. Para lntclar el Juicio politlco se requerirá €l dictarnen de admisibilidad de la Co¡t€

ConstitucionáI, pero no será necesa¡lo el enjulclaÍfento penal preüo. En un plazo de s€tenta y dos

horas, conduido el procedimiento establectdo en la ley, la Asamblea Nacional resolverá motivadanente

con bas€ en las pruebas de descargo presentadas por la Pr6identa o Pr€sidente de la República Psra

procede¡ a la censura y destituclón se reqúenrá el voto favorable de lás dos terceras partes de los

miembros de la Asámbl€a Nacionar. Si de la c€nsura se deriran tndicios d€ responsabilidad penal, se

dlspondrá que el asunto pase a mnocimiento de la juezá o juu competente'. Que, el articulo s€tenta y

cuatro de la Lry Orgránica de la Fünclón lrgistaüva señala que la ffscáI"áclón y el cont¡ol politlco

corr€sponden a las y los Asambl€ístas. a las com¡siones eepeciatzadas y al Pl€no de lá Asamblea

Naclonal, d€ acuerdo a las disposiciones de la Consütución de la República, esta Ley y los r€glamentos

intemos co¡respondientesi Oüe, el artículo ochenta y s€ls de la I€y Org¡ánica de la Función lrgislatira

determina que la Asamblea Nacional proc€d€rá al enjuiciamiento poftico de la Presid€nta o Presidente

y de la Vicepresidenta o Vlcepresid€nte de la República en los casos previstos en el árttdrlo ci€nto

veinte y nuev€ de la Constitución de la República; guq el a¡ticulo och€nta y siete de la ky Orgránica de

la Función Legislaüva establece que "la solicitud para procder al enjuiciamiento político será

presentada ante la Presidenta o P¡esldent€ de la Asanblea Naclonal. estará d'¡idamente

fundanentada y contendrá la fo¡mulación po. escrito d€ tos cárgos at¡ibuidos a la Preeidenta o

Presiatente, Vicepr€sialenta o Vicepresid€nte de la República, y el anrr¡cio de la totalidad d€ la pru€ba

."?
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que se p¡esentará, acompañándose la p¡ueba documenbr de que s€ dlsponga en e* mom€nto Se

fomalizará co¡ las nrmas de ar m€noÉ una tercera parte d€ los mi€nbros de la Asamblea Nacionat, en

eI formulalo correspondiente, decla¡ando que las fifmas son veídicas y qu€ co¡responden a sus

ütula¡es"; Oue, mediaite offclo s1n núm€ro de veinte y ocho de lunio de dos mil di€cistete. lngr€sado a

la Asamblea Nacional con núme¡o veir¡te y ocho noventa y dos diez, €l Asambleista Roberto Crímez

Alcívar presentó ante el Presldent€ d€ Ia Asdnblea Nacional rDa soücitud de enjuicianiento polítlco en

contra del lngeniero Jorge Glas Esplnel, Vlcep¡esidsrte Consütuclonal de la Repúblic4 Oue, mediante

oflclo sin número de r€int€ y ocho de junio de dos m diecisiete. ingresado en esta lnsutución con

número veinte y ocho nciventa y dos veinte y ocho. €l Asanbl€ista Roberto Góme.z Alcivar adjuntó los

documentos referidos en las secciones Anuncro de ta Prueba y Anexos notas de Plensa: Oue, medlante

oflclo sin número de tres de Jutio de dos mil diecisiete. ing¡esado en €sta iñtitución con núm€ro veinte

y ocho noventa y si€te cuarenta y siete, €l A6arnbleísta Rob€rto Gómez Alcivar adjuntó una nue\a ffrma

de resFldo a la soltcltud: Ouq de conformidad con 10 dispuesto en et articulo ochenta y ocho de la Ley

Org¡ánlca d€ la Función l¡gislat¡a, co¡responde al Consejo de Admlnist¡aclón t€gislativa conocer la

solicitud y 1€riffcar el cumpllmlento de los requisitos; Oue. en s€slón llevada a cabo el di€z de Julio de

dos mll diecisiete, el CAL conoció la sollcttud de juicio poliüco en contra del Vlcepresid€nte de la

Repúbhca, rngenrero. Jorge Glas Espinel, presentáda po¡ el Asambleista Roberto Cnimez Alcivar; gu€,

mediante Resoluclón CAL dos mil diecisiete dos mil dtectnueve dleclnueve de diez de julio de dos mil

diecisiete dispuso: Artrculo dos. Para da¡ &mplimiento al inciso ffnal del articulo ochenta y ocho de la

f€y Orgránica de la Fünc1ón rrgslatira, el peücronario s€ s€rvirá en el plazo d€ t¡es días aclarar y

completar las pruebas documentales o de otra Índol€ menclonadas al flnal de apartado sex1o, de

conformidad con el a¡ticulo ciento v€inte y nuev€ de la Constltuclón de la República y ochenta y si€te

de la Ley O¡g¡ánica de la Función tfgislauva; Oue. medtante offcio sln núm€¡o de trec€ de Jullo de dos

mn diecisiete, i¡gresado en esta institución con Eámite veinte y nueve dieciseis cinflrenta y cinm, el

Asambleista Rob€rto Gómez Alcíar adjuntó, como nueva p¡ueba. coplas en inglés de un laudo arbit¡ar

expedido el velnte y dos de novi€mbre de dos mil diectsás por el Tribunal de Arbitraje Internaclonal con

sed€ en Miami Florida, dentro del a¡bltraj€ ce¡o uno quinc€ t¡es velnte y uno t¡einta y dos seguido por

Ca¡dno Int€rnauonal Ltda., Cardno Holdings Pty Ltd. y Cardno Umit€d AcD ci€nto ocbo ciento doce

tresctentos tres en contra de los ex accionistas de ta compañía Caminosca: Que, medtante oficro PAN

JSS dos mtl dleclsiet€ cero uno ochenta de dlecisi€te de julio d€ dos mil di€cisiete el Presidente de la

Asamblea Naoonal se di gió al Presidente Ejecuüvo de Canrinosca S A. €n el Ecuador, pára solicitarle

lnfo¡mar, oficialmente. el carácterjurídico d€l l-audo Arbitrál e)'Tedido por el Tribunal lntemacionál de

Arbiüaje, con s€de en Florida USA. dentro del caso signado con el No. cem uno qulnce Ees velnte y

uno treintá y dos: Oue, m€drante oflcto cero treinta M\ae dos mtl diecisiete de dieclocho de julio de dos

mil diectstete, el Presidente Ejecuüvo d€ Ca¡ninosca en €l Ecuado¡ ha setulado t€xtualnente que: "El

I-audo Arbit¡al emitido po¡ el T¡ibunal IÍt€rnactonal de Arbit¡aje, con sede en Frorida USA' stgnado con

et número ce¡o uno qutnce t¡es v€inte uno trearta y dos, es lm laudo en apelación arbitral; en

'1
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consecuencia. considerado un docume¡¡to confidencial y ¡eservado, va que el mismo no se encuentra

ejecutoriado"; Oue, frente a ta declaración del Presidente Ejecutlvo de Caminosca en el Ecuador se

desprende que la nueva prueba acompañada por el Asambleísta Roberto cómez Alcíva¡ es rnváÍda,

Ímpe¡t¡nent€ y carcnte de eflcacla probatoria en lo3 términos del artículo seter¡ta y seis. cuatro de ta

Consütucrón de Ia República, qu€ a la letra p¡eceptua: "En todo proceso en el que s€ d€terminen

d€rechos y obltgacion$ de cualquier orden, se ase€¡u¡a¡á el de¡echo al debido proc€so que lncluúá las

$gurentes garantías b:isicas. cuatro. hs prueba! obt€nidas o actuadas con üolación de la

Constltuclón o la l€y no tendr¡án Elidez algu¡a y cár€cenán de effcacia probatoha"; Ou€,

adicionalnente y conforme ál segundo incieo del articulo dos de la Constitución d€ la R€públlca. el

'caatellano es el idioma offcial del Ecuadoa. con 1o cual. ta prueba que a su offcio imume.ado del trece

de juüo de dos m diecislete ha acompañado el asambleista Robe¡to Gómez AlcíEr es asimismo

lnválda po¡que esLá redactada en un idioma que la Consutución d€ la R€púbxca no rec

sñcial; gue, si bien es cie¡to que el Aaaambleísta soiicitante ha pr$entado nu€va p¡ueba con ondo

imumerado d€l tr€ce de julio de dos mil diecisiete, con lo cüal s€ cumplt¡ía el presupuesto de

temporalidad, no es menos cierto qüe la citada prueba es egal. lnváltda y por tanto improc€dente, con

lo cual no se cumple €l preaupu€sto d€ procedibilidadi Oue. de conformldad con lo p¡evisto en €l inciso

ffnal del a¡tículo ocher¡ta y ocho de la L€y O¡griúica de la Función l-egislaüva, si el Cons€jo de

Admlntstmción t€gislatlva dispusiere que el solicitánt€ de un jutcto politico complete su solicitud,

hecho que ha ocurido s€g¡in Resolución CAL dos mll dlecislete dos mil diecinueve diecinueve de dlez

dejulio de dos Inil diecisiete. y €l sollcltante no la completar€ en eI plazo de tres días, el CAL o¡d€na¡á,

sin más triar¡ite, el archtvo inm€dlato de la solicitud de juicio político; Que, en suma. el laudo arbitrál

que ha incorporado al €xpediente el Asambleísta Roberto cómez Alcivar, al ser un documento

confld€ncial y reservado. que lnclusive no se encuent¡a ejecutoriado. se consiltuye en prueba tl€gal e

inv¡ilda. En consecuencia. cár€c€ de r€tid€z, con lo cuar corresponde ordenar, sin más trámite. el

archlvo de la solicrtud de Julcio políuco: y, En ejercicio de sus atribuciones constitucion:les y legales.

Resuelve: A¡lculo l. Dlsponer, con sustento en el lnclso ffnal d€l articulo ochenta y ocho de la Lry

Org¡t¡lca de la Función Legislativa. el archivo de la soltcltud de Juicio politico d mntra del

Vicepresidente de la República. ingeniero Jorge Gla-s Flsplnel, p¡esentada por el Asambleísta Roterto

Gómez Alcivar a través de los offcios sin núme¡o de veinte y ocho d€ Fnlo de dos mil diecisiete t¡ráLmites

veint€ y ocho no!€nta y dos diez y vejnte y ocho noventa y dos lelnt€ y ocho; t¡es de julio de dos mil

diecisi€te t¡ámtte vetnte y ocho noventa y slete cuarenta y sl€te; y, t¡ece de julio de dos mil diecist€te

tnárntte veinte y nueve dleclseis c¡ncuenta y clnco; por cranto dicha solicitud flo reúne los ¡equisitos

establecidos en el artÍculo ochenta y stete del citado cuerpo legal. Hasta ahi el teYto

EL SEÑoR PRESIDENTE. Habria que inclulr notmcar con la Fesente Resolución.

tA sEñoRA SECRE¡ARIA. Ar A$mbleista Roberto Gómez Alcí\ar.

"1
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A constderación la ¡€solución, señoras y señores vocales. Tome votación.

lA SEÑORA SECREIARIA. Con su autorizactón, señor pregi¿tente. me permito toma¡ votac¡ón del
proyecto de reolución del Cons€Jo de Administ¡ación hgtslaüva que r€suelve ei archivo d€ la soticitud
de Jutcio políüco €n contra deMcep¡esldente de la Repúbl¡ca, ingentero Jo€e Ctas Esphet. pres€Iliada
por el Asambleísta Robe¡to Gómez Alcívar. Me p€rrnito tomar votación.

l.4 SEIÑORA SmRErARIA. AsambleÍsta Ve.ónica A¡ias.

IA ASAMBLEISIA ARIAS FERNÁNDEZ IERÓNICA. A fA!OT.

lA SEÑORA SECRETARIA. Asambl€ista Carlos Ber€¡nafm.

EL ASAMBLEiSIA BERGMANN RE'!3\¡A CARLOS. A fAVO¡.

tA SEÑOR SECREIARIA- Asmbleista Viviana Bonila

IA ASAMBLE1SIA BONILIA SArcEDO VTVIANA. A fAIOT.

l-4. SEÑOR SECREIARIA. Asámbleista soledad Bu€ndía.

IA ASAMBLEÍSIA BUENDIA HERDOIZA SOI,EDAD. A f VOT.

tA sEÑoR PRO,SF-CREIARIA. Asambleísta Patficlo Donoso.

EL ASAMBLEíSIA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. EN CONtXA.

IA SEÑOR SECRETARL{ Asamblelsta Luis Fernando Torr$.

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. EN CONtra.

IA SEÑOR SECRETARIA. hESid€NtC.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A favoT.

"t
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I,A SEÑOR SECREIARIA. con cinco votos a favo¡ ha sido ap¡obado el archivo, s€ñor Presidente, de la

solicitud de juicio polÍtico pres€ntada en cont¡a del Vicepresidente de la República, ingeniero Jorge

Glas,

EL SEñoR PRF,SIDENTE. Muchas gracias.

No habiendo otro punto que t¡atar, se clausura la sesión si€ndo las diecis€is horas veint€ y cinco
m¡nutos. Para coñs!úciá. suscrtben la presmte acta.

,J,*!g*.".--


